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Art. 4P — Loa publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas.se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas da 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TABSFAS GENBBAI.ES■■■■■i mi i. i ■! i mi- -ii ii u _ - —| —|—

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. 1* — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros articu
les, loe Nos. 9’, 139 y 179 del Decreto N» 3649 del 11 de 
Julia de 1944.

Art. 9* — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente per correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por loe números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día .........  $ 0.10

atrasado dentro del mes.......... ” 0.20
de más de 1 mes hasta
1 año .......................... ” 0.50
de más de 1 año .... ” 5 .—

¿u^cripciÓB mensual .................................... " 2.30
trimestral ... ............................ " 6.50
semestral .............o. ” 12.70

” anual ...............................  ” 25. —■

ArL 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la 
«wrtripciÓB.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 13* — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la «guíente escafat..... -

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n. 
($1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la diatriba» : 
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y ppz 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi- . 
quen en el BÓLETIN OFICIAL pagarán además d® 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo?
I9 Si ocupa menos de % pág. ......... $ . 7 ,“-
29 De más de J4 y hasta Vi pág......... „ ‘ 12.-—
3* ” ” " J4 ” ” I. ” .... — .
49 ” ” ” una página se cobrará en la

proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicación 
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor da 
150 palabras):
Durante 3 días $ 10___exeed. palabras $ 0.10 c|®.
Hasta 5 días $ 12___” a» ” 0.12

” 8 ” ”15.— ” •• " 0.15
” 15 " "20___” »• ” 0.20
” 20 ” ” 25.— ’• ” 0.25
” 30 ” " 30___ " »v ’ ” ' 0.30

Por mayor término $ 40.— exced. pa- ?
l^jraa ....... ’.n .g.M

ellas.se
GENBBAI.ES
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TARIFAS ESPECÍALES

«j-Edictos de Minas, cayo texto no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.001} 
palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargo 
de $ Ó. 02 por palabra.

20

g)'Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa.'
Hasta

30 díca- / ,
Sosia 

IS <U<SB
Hasta

29 días

P-—-De inmuebles, fincas
y terrenos hasta 10
centímetros .... $ 15.™ $ 25.— $ 40.—

- 4 cmtg. sub-sig. . . . ” 4.».- ” 8.— ” 12.—
, Vehículos maquinarias

■ ; ■' gafados, -hasta 1-0 ceta-
‘ . taiiíétrcs ....... í 2. — ” 20.— ■' 35.—

4 ctms. sub-sig. . . . ’■ 3-.— 6.— " 10.— ■

?f tr" Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 
centímetros.... " 8.— ” 15.— ’’ 25.—
4 ctms. sub-sig. . . ” 2.— '• 4,_„ 8 —

u) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
palabras ................ .......    .
El excedente a S 0.20 k. prlabra.

¡) Posesión 1 teéisitanalj Deslinda, mensura
. amojonamiento, concurso civil, por 30 días 
hasta 300 palabras....................................... 40.—
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta 
200 palabras..................... .. j@<,
El excedente a $ 0-. 10 la palabra.

: k) Avises, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

De 2 á 5 días $ 2.—- b! cent, y por columna.
Hasta 10 Cfl 2.50 ” ” »> »9 «9

15 ” 3.— ” ” !>• •« >7

20 - - »• 3.50 ■” ” «» 9» »♦
30 ” 4.— ” •» tt «»

Por Mayor término •• 4.50 ” ” . *•

Art. 15“ — Cada publicación por el término legal 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará.la suma de 20.-~- 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; dé nótificácio 
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tas rifa suplementaria7 de "$ 1.00 ’por centí
metro y por columna. j

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades d® 
I ru. y 2 da. categ iría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respecti .'ámente, sobre la tarifa correspóndiento.. t- ,--- iii-j—»iw^. ^^t»^^ssZS!S!^SSSS£SSSSS^2SSSS!S!SSSS£SXSEiSSZSSSSXSSSS^BSSSS^9fí

' DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA:
No. 12678 de noviembre 25 de 1948—Liquida una partida a favor de un diario de Jujuy ....................................................
' " 12702 " " 26 " " Liquida una partida a favor de un diario de Buenos Aires- ................................................

" 12703 " " " " " Crea una Sub - Comisaría de Policía en el Dpto. de Rosario de Lerma ................. .
" 12704 " " " " " Aprueba una resolución dictada por Jefatura de Policía ......................................................
" 12705 " " " " " Autoriza a J. de Policía a reforzar los servicios de vigilan-da a establecerse en las me

sas receptoras de votos ubicadas en lugares apartados de la Provincia.............................
Declara acogido a la Ley de Amparo Policial, a un empleado de Jefatura de Policía .... 
Traslada una mesa receptora de votos del Dpto. de San Carlos .........................................
Concede licencia al Jefe del Cuerpo de Guardia Cárcel .......................................................
(A.M.) Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por decreto No. 12614 dél 22/11/948 .. 
Nombra Presidente de la H.

Nombra un Sub-Comisario de

4

4
4
4 

al 5

S
' 12706 " 
" 12707 " 
" 127.08 "
' 12709 " 
"■ 12710 " 
"-.12730 "

Comisión Municipal dél Distnto Municipal de "Aguaray' 
Policía, .......... .......................................,............... .................

cc
5 

’6
. 6

6

RESOLUCIONES DÉL MINISTERIO DE GOBERNO, IUSTÍCÍA E INSTRUCCION PUBLICA:
.No. 197 de noviembre 25 de 1948—Autoriza al Boletín Oficial, a publicar sin cargo, un aviso del-Ejército
“ 198 " 26 " " Aprueba una resolución dictada por Jefatura de Policía .........................

.6
• '6

.DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA:
No. 12679 de noviembre 25 de 1948—-Designa una Enfermera para la localidad de "Betania",- ......................................................

; " ‘ 12712 " " 26 " " Adscribe personal a la Dirección Gral. de Inmuebles y Cámara de Alquileres ................
" Í2713 " " " " " (A.M.) Insiste en el cumplimiento de lo dispuesto por decreto No. 12649 del 24/11/948.

'" 12714 " " " " " Designa Enfermera para la Asistencia Pública ...................... . ................. ..............................
" 12715 " " " " " Nombra una empleada para Dirección Provincial de Higiene y Asistencia Social, ........

x " 12716. " " " " " Designa
"■.12/17. " " " " " Concede

. " /'1;27¡18 " " " " " Aprueba
" 12719 " " " " " Prorroga la licencia concedida al Jefe del Consultorio de Piel y Sífilis de la Dirección

Provincial de Sanidad................... .. .....................................................o». «..« ...
Aprueba la licitación privada de medicamentos y autoriza su adquisición, .................. . . .

Enfermera para "Palomitas" (Campo Santo) .... 
licencia extraordinaria a un chófer del Ministerio 
la prórroga de una jubilación extraordinaria ..

6
’6 

cd 7
7
7
7

12720 ” . 7
7

al 8 .

■ BES.OLÜCIÓÑES DE MINAS
--- No ;666 -de noviembre 23 de 1948—Declara caduco el Expte. No. 1468—M, 8

EDICTOS DE MINAS
No. ■ 4351 — Mensura- dé la Mina "Santa María" — Expte. No. 1255-

. 8
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EDICTOS SUCESORIOS:
No. 4372 — De doña Eleuteria Cortez ...........•............................ .
No. 4365 — De don Hermenegildo Pérez.................................'..............
No. 4353 — De don José Demetrio Guerra, ............................... ...........
No. 4347 — De don Manuel Zerpa .................................. ............
No. 4343 — De doña Carmen López ......................................................
No. 4342 — De doña Carlota Burgos Vaca, .....................................
No. 4341 — De Hussein Creche o Sen Creche ....................................
No. 4339 — De don Luis Vivían .............................................................
No. 4337 — De don Juan Fernández Cornejo, .......................... i©
No. 4324 — De doña Favorina Pereda de Bernis-..............................
No. 4323 — De doña María Liendro de Peña .....................................
No. 4322 — Dé don Otto Butter y doña Julia Alvarado de Butter
No. c4318 — De don Gustavo Muller Hickler ...............................
No. 4316 — De doña Modesta Maidana de Sarapura ................................ . ...............................................................
No. 4302 — De don Jacinto Alvarado ......................................................i................................................................................ .......... ..........
No. 4294 — De doña Alejandra Bernardete de Vázquez ....... . ................................... .......... . .................................................. .........
No. 4280 — De don Benjamín Herrera o etc.,......... . ...........  ■.................................... .
No. 4279 — De-don Perfecto Herrera o etc., ............................... j ................................................................................. . .................
No. 4278 — De don Florentino Marina ................................ ................................................... . ..............................................................
No. 4264 — De don José Coll o José Coll Cabanach ................................... ................................... ....................................................... . .
'No. 4258 — Dé Dóh Emilio o 'Emilio Froilán Vequiz, ......... . .................................................................. ..  ...........................
No. 4256 — De don Áiíclróhico Ruiz y ’ófrós, ................................................................................................................. ..
No. 4252 — De dóh Simón Vilca, ......................................... • u ............................................................................... . ...................

- Nó. 4248 — (Testamentario) dé Doña Cruz Guzmán de Romero, .................................................................................................
4246 — de Don Pedro González y otra, ........................................................... ................................... ................................... ......

MCRNM.
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79
9 al 10 •'

10
10
10
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' ío
10
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POSESIÓN TRÉINTASAL
Ño. 4363 — Deducida por doña Asunción Burgos, .................. .................................................... i.......................     10
No. 4362 — Deducida por doña Felipa Ávalos de Tapia, .........    10 <ü j| .
No. 4361 — Deducida por Lino Lanuza ........................ ........... .................................................. •............................................. -...-.‘j.'.. 11.'
No. 4340 — Deducida por Alejo Carrizo, sobre inmuebles ubicados en San Carlos ..........  II
No. 4320 — Deducida por Elíseo Trino y otra, sobre inmuebles ubicados en Rosario de la Frontera ...................................  1J
No. 4319 — Deducida p/NiCahór Reyes, sobre un inmueble ubicado en Rosario de la Frontera .......  ........... . 1|,,
No. 4306 — Deducida por 'Saturnino Garnica, sobre un inmueble ubicado en "Seclantás", ..'..............................    lid 12 . •
No. 4303 — Deducida por Feliciano Mamañí sobre un inmueble ubicado en "Cachi".................................   . J2
No. 4297 —Deducida por don Ricardo Aban y otra, sobre inmuebles ubicados en "Seclantás" ................................................ ji -
'N¿. 4295 —Deducida por Natalia Oliver‘de Gil, sobre un inmueble ubicado en Caíayate .........................   ,|j
Nó. 4277 — Deducida por doña Brígida Cóndorí de La Fuente,sobre un inmueble ubicado en Metán ....................................... .-. ' 12
Nó. 4276 — Deducida por doña Candelaria Rojas y otra, sobre un inmueble ubicado en Metán .................. . 12 & 13

DESLINDE, MENSURA Y ÁMÓÍÓÑÁMffiÑTÓ:
No. 4364 _ Solicitado por José Domingo Iriarte, de un inmueble ubicado en Anta, .............................................. ..........................
No. 4336 — Solicitado p/Rafael Casimiro Uriburu, de la finca "San José" ....................................................................................
No. 4317 — Solicitado por los Sres. Martínez Hermanos, de la finca "El Prado" ..................................................  ......
No. 4259 — Solicitado por Roberto Villa y otra, de un inmueble ubicado en "Cerrillos, .........................................'.. .............. .

REMATES JUDICIALES
No. 4357 — Por Martín Leguizamón, juicio "Ejecutivo Librado Piedrabuena vs. Pablo y Antonio Plaza, ................................
No. 4352 — Por Ernesto Campilongo, juicio sucesorio de don José Messonés, ............................................. . ............................ . .
No. 4309 — Por Ernesto Campilongo, juicio "Sucesorio de don José Messones, .................................................................................
No. 4296 — Por Antonio Forcada, juicio división de condominnio finca "Calavera" D. Y. Frías vs. Irene O. de Zenteno y.otros. 
No. 4247 — Por Luis Alberto Dávalos, juicio "Embargo PrévenHipotecária s/p. Felisa Lérida de Helgüérb y dtfo vs. herederos 

de Divo Yarad....................      ...s

13 .
18 

.13.
13

13 al 14 '
14 -
14 -
14

14 ai 15

CITACION A JUICIO:
No. 4354 — De los señores Juan V. Martínez y Rafaél Manrique, ..................................   . 15

CONTRATOS SOCIALES:
No. 4355 — De la razón social "Casa Bartoletti — Soc. de Resp. Ltda., ............................     15

VENTA DE NEGOCIOS:
No. 4374 — Del negocio de almacén de propiedad de Luis Recchiuto, ................................................................................    15
No. 4369 — De lás”Termas Rosario de la Frontera Sociedad Anónima" ..........................................  ' 15
No. - 4360 —Del Aserradero de propiedad de Miguel Luis Hemnsen, .....................................................     ‘ , 15o .

LICITACIONES PUBLICAS:
No. 4371 — Dirección Gral. de Agricultura y Ganadería, para la concésión de la explotación forestal del lote fiscal No. 6 y

fracciones del No. 3 .:.................................................. . ............ .................................... 15 cj-16
No. 4327 _ De Correos y Telecomunicaciones para la construcción dé edificios con destino a las Oficinas de "Titeará" Jujuy ' ’ .

y Metán (Salta)....... .................   ) ................ ............................... .............................. ... ................... ¡8
No; 4326 _ Del Ministerio de Obras Públicas de lá Nación, 'pára la construcción dé edificios és’coláfés éñ lá Provincia de

Salta ........... ................ . ....... ........................ .  •..... ....... ............. - 16
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REMATE RE CABALLOS. REFORMADOS:'

.No. 4366 — En el Regimiento 5 de Artillería Montada Reforjada, ...18-

ADMINISTRATIVAS:
No'. 4367 — Concesión de uso del agua pública s/p. por los Ferrocarriles del'Estado --.16 •
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No?- 4373 — Lista de, candidatos a constituyentes propuestos por los "Partidos Políticos, ■16-
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BALANCES
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. t ' año ........................................................................... ............................................................................. . ........................ 17

MINISTERIO ÜE GOBIERNO, 
JUSTICIA E mSTRüCCKJH 

PUBLICA

oportunamente no se dictó el decreto orden denlas manifestaciones de la misma en sus notas 
pago.

El Gobernador de lia Provincia

DECRETA:

Decreto No. 12678-G.
-'Orden de Pago Na. .251 .*
;, Gobierno, Justicia e Instrucción Pública.

Expediente No. 16482/48.
VISTO este expediente

"Jujúy", presenta factura 
cepíó de la publicación 

. • fedición 'extraordinaria del

en. el que el Diario 
por $ 5.000, en con
de 5 páginas en la 
18 de mayo del año

’ en- curso, sobre la obra realizada por este 
, -Gobierno; y atento lo informado por Contadu

ría -General a fs. 11,

El Gobernador de la Provincia
‘DECRETA:

Art. lo. — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General al se
ñor Administrador del Diario “EL LIDER" sito 
en la calle Uruguay 317 Buenos Aires, la su
ma de CINCO MIL PESOS (.? 5.000 m/n.)-, en i 
cancelación de su factura que corre agregada ; 
a fs. 2 del expediente de numeración y año! 
arriba citado; debiéndose imputar dicho gasto j 
al Anexo B, Inciso I, Otros Gastos, Principal^ 
a) 1 - Parcial 36 de la Ley de Presupuesto £ 
en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' aludidas y de las circunstancias apuntadas en 
el considerando precedentemente y, especial-

■ mente, de la existencia de los despachos de 
i bebidas en las inmediaciones de los locales 
: donde funcionan tres establecimientos educa- 
.' cionales, que requieren constantemente el con- 
’ curso de la fuerza pública para el manteni-
■ miento del orden y cumplimiento de las orde- 
I nanzas municipales y policiales respectivas.
i -
í Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA;

Art. lo. ■— Previa intervención de Contaduría 
• .General, páguese por Tesorería General a fa

vor del Diario “JUJUY" la suma de CINCO MIL 
PESOS M/N. ($ 5.000 m/n.), en cancelación 
de la- factura que corre agregada a fs. 1; de- , 

7' hiéndase imputar dicho gasto al Anexo B, Inci-. 
so I, Otros Gastos, Principal a), 1, Parcial 36' 

; de la- Ley-de Presupuesto - en vigor. i
Art.' 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- j 

■ tese -en el Registro Oficial y archívese. J
LÚCÍÓ A. CORNEJO !

Julio Díaz Vilíalba

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Viilalba

Es copia:

Art. lo. — Créase una Sub - Comisaría de 
segunda categoría, dependiente de Jefatura de 
Policía y con asiento en la. localidad denomi- 
de Rosario de Lerma con jurisdicción sobre to
da la zona comprendida por los lugares deno- 

I minados El Porvenir, Pucará, El Carmen, Santa 
I Rosa y El Perchel, de dicho Departamento. 
1 Art. 2o. — Dótase a la! Sub - Comisaría crea- 
I da de un Sub - Comisario, segunda clase, yA. N. Villada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia | y de una plaza de agente de policía, 
e Instrucción Pública.

Es copia:

A. N. Villada
*• Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 12703-G.
Salta, Noviembre 25 .de 1948.
VISTO este expediente No. 6786/48, en el que 

por nota No. 1837/M/36 de fecha 9 de agosto 
del presente año, Jefatura de Policía solicita 
la creación de una Sub - Comisaría de segun
da categoría en el lugar denominado “Pucará", 
del departimento Rosario 
riormente pide lo sea en 
mo Departamento; y

de Lerma; y poste- 
“El Perchel" del mis-

CONSIDERANDO:

fundamentan el pe-

Art. 3o. — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, Se imputará pro 
visoriamente al Anexo C, inciso V, Otros Gas
tos, Princial a) 1, Parcial 22 de la Ley de Pre
supuesto vigente hasta tanto sea incluido en 
la del presupuesto del año próximo.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ■

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Vilíalba

Es copia:

A. N. Villada 
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública
Que las razones que 

dido justifican éste; ya que la zona de influen
cia de la dependencia policial a crearse es ex
tensa, con una población aproximada de seis
cientos habitantes y en ella funcionan la es
cuela Provincial de El Carmen, las nacionales 
de El Timbó y El Ballenal y cuatro almace
nes con despachos de bebidas, que actual
mente carecen de la vigilancia policial nece- 
•saria por encontrarse distantes de los asien-

- _ Decreto No. 12702-G.
Salta, Noviembre 26 de 1948.

Orden de Pago No. 259 del Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública.

Expediente No. 2582/48.
VISTO el decreto No. 10.750, de fecha 4 de

agosto del año en curso,. por el que se liquida 
a favor del. Administrador dél Diario “El Líder" 
de lá Capital Federal, la suma de $ 5.000, en
concepto de publicaciones sobre la obra de tos de las dependencias existentes. . 
.esté Gobierno, en Ig edición extraordinaria, del

Decreto No. 12704-G.
Salta, Noviembre 26 de 1948.
Expediente No. 7495/48. o
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota No. 2496 de fecha 22 del mes en curso,

Que la ■ necesidad . y ■ urgencia' de. proveer -a
día 9 de julio, del año én-.-^curso,-’.y atento que lo solicitado^ par. Jefatura de - Policía, surge.de

El Gobernador de - la Provincia
DECRETA:

. Art..; lo. , -r- Apruébase* en todas 'sus. .partes 
lá resolución-dictada por Jefatura de Policía,

surge.de
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con fecha 22 del mes en curso; por lá que se 
levanta en el día ’citadó,. la.- suspensión pre
ventiva que’en- el ejercicio de sus funciones le 
fuera aplicada al agente 'de Investigaciones, 
'plaza No. 480, don JOAQUIN MENDEZ.

Art; 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

¿UCIO A. CORNEJO j
Julio Díaz Villalba i

Es copia: J
1 

A. N. Viilada I
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 1 

e Instrucción Pública i

s 
que don Pascual del Riccio gestiona los be
neficios de la Ley de Amparo Policial como em
pleado de Jefatura de Policía con la catego
ría de auxiliar 3o. y funciones de armero 
(personal técnico),. por encontrarse imposibili
tado de continuar prestando servicios a causa | 
de su enfermedad; y !

t 
CONSIDERANDO: [

Qu en autos se acreditó que. el solicitante ’ 
forma parte del personal de Jefatura de Po
licía con el carácter y funciones indicadas* y ’ 
con 13 años de servicios; quedando, por ello 
comprendido entre los beneficiarios enumera
dos en el Art. lo. de la Ley No. 982, de Am
paro Policial.

Que igualmente consta por el certificado mé
dico de fs. 2 y ampliación de fs. 9, que el 
causante se encuentra afectado por una Arrit
mia Extrasistólica, Disneo, de esfuerzo y tem
blor distal de sus miembros superiores, ade
más de una Diabetes Sacarina que, en con
currencia con su avanzada edad, lo imposibi
lita en forma permanente y definitiva para- el 
servicio; afecciones ellas que, si bien no tie
nen relación directa de casualidad con el tra
bajo que realizaba como empleado de aque
lla Repartición, han tenido en esp trabajo cau
sa eficiente de evolución.

Que el señor Fiscal de Gobierno, en dicta
men No. 655/48 de fecha 5 de noviembre en 
curso que obra a fs. 11, manifiesta que es de 
parecer que el recurrente está encuadrado y 
le correspondan los beneficios que le acuer- í 
da la Ley No. 982.

Por todo ello y atento lo informado a fs. 12 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Declárase acogido' a los beneli- 
| cios de la Ley No. 982, de Amparo Policial, al 
| Auxiliar 3o., armero (personal técnico) de Je- 
! fatura de Policía, don PACUAL DEL RICCIO, 

con anterioridad al día 6 dé Setiembre del pre
sente año y con la asignación mensual corres
pondiente' a la categoría del cargo que de
sempeñaba, que la misma ley establece.

Art. 2o. — El gasto que demande el cumpli
miento de este decreto, se imputará al Anexo C, 
Inciso VIII, Gastos en Personal, Principal d) 1, 
Parcial 2, de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

Es copia:

A. N. Viilada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno', Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 12705-G. ■
Salta, Noviembre 26 de 1948. , |
Expediente No. 7517/48. , í
VISTO el presente expediente en el que Je

fatura de Policía solicita autorización para’ qUe 
oportunamente y mediante resolución interna 
de dicha Repartición, se designe al personal 
a fin de reforzar el servicio de vigilancia a 
establecerse con motivo de las elecciones del 
5 de diciembre próximo; y,
CONSIDERANDO:

Que con la medida propuesta por Jefatura 
de Policía se evitará mayores erogaciones que 
las que se producirán con el envío de perso-. 
nal de esta capital a los lugares apartados de 
la Provincia;

Que la contratación del personal y los gas
tos -de movilidad correspondientes, serán cu
biertos con la Partida de $ 20.000 que por de
creto de pago No. 12.651, de lecha 24 del ¡ 
mes en curso se liquida a favor de la men- ! 
cionada Repartición;

Por ello.
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. lo. — Autorízase a JEFATURA DE PO
LICIA a designar mediante resolución interna 
el personal necesario para reforzar los servi
cios de vigilancia a establecerse el día 5 de 
diciembre próximo, en las Mesas receptoras de 
votos ubicadas en lugares apartados de la 
Provincia y donde el personal Policial resul
tara insuficiente para cubrir esos servicios.

Art. 2o. — La remuneración del personal que 
designe Jefatura de Policía será a razón de 
DIEZ PESOS M/N. (5 10. m/n.), por día; debién
dose ' dicho gasto ser atentido con la Partida 
de VEINTE MIL PESOS M/N. (? 20.000 m/n.), 
que se liquida a favor de dicha Repetición 
por el artículo 3o. del decreto de pago núme
ro 12.651, de fecha 24 de. noviembre en curso.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el -Registro Oficial y archívise.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

Es copia:

.A. N. Viilada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto No. 12706-G.
Salta, .Noviembre 26 de 1948.
VISTO este expediente No. 10.817/48 del Mi 

nisterio de Acción Social y Salud Pública, en e

rigida a esta Presidencia,, con fecha 19 del‘ 
corriente mes, por el Jefe, interino del Distri- ■ 

„ to No. 18 de Correos y Telecomunicaciones, . 
„ cuyo texto es el siguiente: "Salta, 19 de no. 
„ viembre de - 1948. Sr. Presidente del1 H. Tri- 
„ bunal Electoral, doctor David Saravía Castro. - 
„ S/D. — De mi consideración: Tengo el agra- 
„ do de dirigirme al señor Presidente, a los • 
„ efectos de comunicarle que . n/ dependencia. - 
„ ."Angastaco" hace saber que no existe la 
„ Escuela Provincial en la localidad de “PU- 
„ CARA", donde debe funcionar la Mesa No, 3, 
„ circuito No. 51, Colegio Electoral No. 18, del 
„ Departamento de “San Carlos", al-- mismo 
„ tiempo informa podría funcionar en la .Casa 
„ del Presidente del. Comicio donde lo ’ fué .en 
„ elecciones anteriores. Sin otro particular, sá- 
„ ludo al señor Presidente con mi .más. distin- . 
" guida consideración. (Firmando): Federico 
„ Esteban Cortes". Hay un sello", Saludo- 

a V. S. con distinguida consideración". ■—■" 
""David Saravia Castro". .

Por ello.

El Gobernados de la Provincia 
DECRETA; . •

Art. lo. — -Trasládase a la Cósa del Presi
dente de Comicio la Mesa, receptora de votos 
No. 3, del circuito No. 51, Colegio Electoral 
No. 18, Departamento de San Garlos, de; su 

■actual ubicación en la Escuela Provincial,, Pu
cará. ....

Art. 2o. — Hágase conocer este’, decreto a 
sus efectos, al H. Tribunal' de la.Provincia y a 
la Jefatura del Distrito No. 18 de Correos y Te
lecomunicaciones .

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese,' insér- ■ • 
tese en el Registro Oficial y archívese,

LUCIO A.,CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: .

A. N. Viilada ‘
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto No. 12707-G.
Salta, Noviembre 26 de 1948.
Expediente No. 7501/48.
VISTO el presente expediente en el que el 

H. Tribunal Electoral de la Provincia remite no
ta, cuyo texto dice:

“Salta, noviembre 22 de 1948. Al señor Mi- 
ñistro de Gobierno, Justicia e I. Pública, Dr.

„ julio Díaz. Villalba. — S/D. — Tengo el 
„ agrado de dirigirme a V. S.,_transcribiéndole 
,, a los fines pertinentes, la comunicación di

Decreto No. 12708-G'.
Salta, Noviembre 26 de 1948.
Expediente No. 2712/48. .
VISTO este expediente en el que la Dirección 

de la Cárcel Penitenciaría, eleva solicitud de 
licencia presentada por el Jefe de Guardia 
Cárcel, don Antonio Arroyo, por el término de 
tres meses; y.atento lo informado por Direc
ción de Personal,

El Gobernador de la Provincia '•
D E C -R E T A : ■ - ’

Art. lo. — Concédese, licencia por enferme
dad durante el término de tres (3) meses, al 
Jefe de Guardia Cárcel, don' ANTONIO ARRO- • 
YO, con anterioridad al día 12 del mes en
curso .

Art: 2.o —■ Comuniqúese) publíquese, insér
tese en el Registro' Oficial y archívese.

.LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copla:
A. N. Viilada

Oficial Mayor (oficial 5’) de Góbierno, justicia .
& Instrucción Pública. ■
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Decreto No.. 12709-G;A
■ Salta, Noviembre 26 de -1943 

;; Expediente-No. 2558/43.
VISTO el decreto No. 12614, de fecha 22 del 

mes én curso, por el qué se liquida á favor de 
/Añales- del. Diario Democracia", de la Capi- 

•’tal -Federal, la suma de $ 5.DDO; por - provisión 
'-.dé ejemplares del’ mismo con destino al Gobier

no -de’ la Provincia; y atento las observaciones 
formuladas por■■ Contaduría ' General a* fs._ 12,

Ei Gobernador de lá Provincia

- '.Clase'1922)-, .en’.reemplazo de su anterior- fitü-, 
lar' don- -Victoriano Afilio. Pipó. . ’ ■

Art. 2.0’ — Comuniqúese, publíquese, .insér
tese éñ’ el Registro Oficial.' y .archívese. . .. »

’ . LUCI©-A, CPRÑEJa . 
Julio .Díaz - Viííalba -

Es -copiá:

A. N. Villada
Oficial Mayor’ (oficial 5’) de Gobierno, Justicio 

,e Instrucción Pública,

DECRETA:
kE SO L UCI Q MS
MINISTERIO DE GOBIERNO

. ioO sil® f iM
■ Decreto :Kó. 126,7-3-A. •

■ Salta, 25 de noviembre "de., 1948,.
Visto, lo-, solicitado ., por. Dirección Provincial 

^e -Sánidad-en resolución No. 564,

■ E! Gobernador dé- Icf Provincia

DECR^ÉT-Á:’

— El 
S. S.

Obras

presente decreto será refren- 
el Ministro de Economía, Fi- 
Públicas.

Comuniqúese, publíquese, insér-

:Art ló. — Insístese en el cumplimiento de
lo dispuesto por decreto No. 12614, de fecha 22 

■- del. corriente. .
Art. 2o.

- ’ dado, por
' nanzas y

.-Art. 3o.
tese en sí Registro Oficial y archívese.

LUCIO A; CORNEJO 
Julio Díaz Viííalba

Ministro, de Gobierno A Cargo de la Cartera 
de Economía, Finanzas y Obras^ Públicas

Es copia:

Á. -N.. Viíladá
Oficial Mayor (oficial 5') do Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

'Resolución No. 1S7-G.
Salta, Novimbere 25 de 1948.
Expediente No. 2723/48.
VISTO el presente expediente, en el que ‘el 

. señor Jefe del Regimiento 5o. de Artillería Mon
tada Reforzado, solicita la publicación en el 
Boletín Oficial, dél aviso por el término de 
4 días, sin cargo, que corre agregado a fs. 2, 
referente al' rematé yeguarizo; y atentó lo ma
nifestado por la Secretaría General -de la Go
bernación,

Art. lo. — Desígnase Auxiliar 7o. (Enfermera 
de Betania - Departamento de Campo Santo) 
de la Dirección Provincial de Sanidad, a la 
señora MANUELA ABELLIA DE- BELLONE, con 
la remuneración mensual que para, dicho car
go fija el Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese..

LUCIO A, .CORNEJO . 
Danton J. Cei'ísiesoni

Es copia:.

Antonio I. Zamboñini Pávies
Oficial Mayor de Acción* Social y Salud Pública

El Ministro de Gobierno, Justicia a I. Pública,

RESUELVE:

Decreto No. 12710-G.
Y Salta, Noviembre 26 de 1948.

• . Atento a la facultad que le acuerda el Art.
■ 178' dé* lá Constitución,

El Gobernador de la Provincia

Art. lo. — Nómbrase Presidente de la H. Co-
Dlstrito de AGUARAY 

ql señor JOSE OSVALDO 
término de funciones que 
Constitución de la Provin-

j. misión Municipal del 
(Dpto. San Martín),

■ ZELARAYAN, por el 
fija el art. 182 de la

lo. — Autorizar al BOLETIN OFICIAL, a pu
blicar sin cargo, durante los días 26, 27, 28 y 
29 del mes en curso, el aviso de remate de ye
guarizos, del servicio de Intendencia del Regi
miento 5o. de Artillería Montada Reforzado.

2o. — Tome razón el BOLETÍN OFICIAL, y 
pase a Contaduría General a sus efectos.

2°. — Dése al Libro de Resolucio
nes, comuniqúese, etc.

JULIO DIAZ VILLALBA
Es copia:

Decreto lío. 12712-A.
Salta, Noviembre 26 de 1948, 
Expediente No. 11.170/948. 
Visto la permuta solicitada,

El Gobernador de la Provincia:

DECRETA:

Argentino
Auxiliar 1’ de

V. Díaz
Gobierno, Justicia e I. Pública

cía. ’ ’
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 

. tese en él Registro Oficial. y. archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Júüo Díaz Viííalba

Í9S-G,

-■ Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Resolución Ño.
<■ Salta, Noviembre 26 de 1948.

Expediente No. 7515/48.
VISTO la nota No. 2554, de. Jefatura de Po

licía, con la que eleva para su aprobación la 
Resolución dictada can fecha 23 del mes en 
curso; y atento lo dispuesto en la misma,

Él Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública,

RESUELVE:

Art.’ lo. — Adscríbese a la Dirección Gene
ral de Inmuebles, a la Auxiliar 7o. de la Cá
mara de Alquileres, señora ZORA1DA ARGENIS 
MOGROVEJO DE GALLO CASTELLANOS.

Art. 2o. — Adscríbese a la Cámara de Al
quileres, al Auxiliar 7-o. de la Dirección Gene
ral de Inmuebles, señor JORGE BAVIO.

Art. 3o. — El presente decreto será refren
dado por S.S. S.S. los señores Ministros de Ac
ción Social y Salud Pública y de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

,\rt. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Daatcn J. Cerniesen!

Julio Díaz Viííalba
Ministro de Gobierno A Cargo de la Cartera 

de Economía, Finanzas y Obras Públicas
Es copia;

Antonio I. Zambanini Daviea
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 127SC-G.
Salta, Noviembre 26 de 1948.
Expediente- No. 7503/48.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

nota No. 2539, de fecha 22 del corriente,
en

El. Gobernador de la Provincia

lo. — Aprobar la Resolución dictada: por Je
fatura de Policía con fecha 23 del co'rriente, 
la que Se suspende P°r el término de ocho 
días, al 
General 
fracción 
General

Art. 2’ 
ñiques e,

en
(8) 
de 
in-

D E C R E T A :■

Art. lo. — Nómbrase ’.Sub - Comisario
• 2á. Categoría de "ÉL DORADO" (Anta), ql

. ñor' .RICARDO HURTADO, (Matricula 3.958.411

de
se-

Agente de ‘Policía de la Comisaria 
Güemes, don LUIS OLIVARES, por 
al Ait. 1162, ínc. 8o. del Reglamento 
ds Policía. .
— Dése al Libro de Resoluciones,’ cc> 
etc. .

JULIO DIAZ VILLALBA
, Es copia:

Argentino V.- Díaz-
Aúxiliar 1» ole Gobierno,-Justicia je I. Pública

Decreto No. 127I3-A’.
Salta, Noviembre 26 de 1948.
"Expediente No. 11.169/948.

. Visto el 
formulada 
vincia,

decreto No. 12 649, y la observación 
por Contaduría General de la Pro-

Gobernador de 
eu Acuerdo de

la Provincia 
Ministros

D E C R E

— Insíslese en

T A :

el- cumplimiento delArt. lo.
decreto No. *12.649, del .24. de noviembre del. año 
en -“curso,_ .' - . ■■■ •.- - ’ _
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- -.Art. 2.o ■ Comuniqúese, .piiblíqúése, insér
tese 'en el Registro Oficial y1-archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Dantpn J. Cermesoni 

■ Julio Díaz Villalba
Es coplee

Antonio 1. Zambonini Davies
Oficial- Mayor de: -Acción Sodaí y Salud -Pública

■ '

Decreto No. 12714-A.
Salta, Noviembre 26 dé 1948.

:Expediénte No. 10:842/948.
Visto lo solicitado por la Dirección Provincial! 

de Sanidad en resolución No. 467, I

El Gobernador dé l'a Provincia |

DECRETA:

.Art. lo. — Desígnase Ayudante 5o- (-Enfer
mera de la Asistencia - Pública) -de la Direc-j 
ción-Provincial de Sanidad, a la señorita. GRE-! 
GORIA ALVAREZ, a partir del día 10 he se-| 
tiembfe de 1948, por el tiempo que dure la li
cencia concedida a la titular, doña Julia Quis- 
pe de Córdoba.

Art. 2o. — Los haberes de la empleada nom
brada por el.■-pres.ente-ídécreto.se imputarán ai 
a) Sueldos, Principal 2J Parcial 2, Partidas Glo-1 
bales, de la. Ley de Presupuesto en vigor. I

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér,. ! 
tese en el Registro Oficial y archívese; j

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J¿ Cermesoni

Es copia:

Antonio L Zambonini Daviea
Oficial‘Mayor de Acción Social y Salud Pública

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Desígnase Auxiliar 7o. (Enferme
ra de Palomitas - Departamento de Campo 
.Santo), de la Dirección Provincial de Sanidad, 
a la; señorita ALICIA BRIZUELA, G. I. número 
25464.

Art. 2o. — Los haberes de la empleada nom
brada deberán imputarse al. Anexo E - Inciso 
VIII, Principal a) 2, Sueldos,- Parcial 1, de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — .Comuníquesee publíquese. insér
tese -en el Registro Oficial y archívese.

. LUCIO-A./CORÑEJO . 
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 12715-A.
Salta, Noviembre 26 de 1948.
Expediente Ño. 11:148/948.
Visto-en este-expediente 1° solicitado por la 

Dirección Provincial de Higiene y Asistencia 
Social de nombrar a lá señora 'Virginia ’Vildo- 
za de .Torres para el cargo Auxiliar 7ó. (Se
cretaría Servicio Médico Escolar), en la vacan
te producida por- fallecimiento de la señora 
María- Dolores • Arias de López.

en lo pertinente dice: . . ’ ' -
"lo. — Prorrogar lá jubilación extraordinaria 

„ acordada a doña LICIA, CAJAL DE PALERMO 
„ con -fecha, 28 de febrero' de 1945 y que sé hi- 
„ zo; efectiva a partir desde el 12 de marzo dé 
„ 1945, por el término de dos- años mes; que- 
„ dando así encuadrada dentro de las dispo- 
„ siciones del artículo 49 de la Ley No. .774".

Art. 2.0 — Comuniqúese,. publíquese, insér-’ 
se en el Registro Oficial'y .archívese. .

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni

Es copia: ..

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública _

Decreto No. 12717-A.
Salta, Noviembre 26 de 1948.
Expediente No. 11.130/948.
Vista la solicitud de licencia extraordinaria 

presentada por el Auxiliar 60. (chófer) del Mi
nisterio de Acción Social y Salud Pública, don 
Rogelio Ibañez; y atento lo informado por Di
visión de Personal,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. lo. — Concédse a partir del día 16 del 
mes. en curso, seis (6) meses de licencia ex
traordinaria, sin goce de sueldo, al Auxiliar 60. 
(chófer), del Ministerio de Acción Social y Sa
lud Pública, señor ROGELIO IBAÑEZ, de con
formidad a lo establecido en el art. 69 del de
creto No. 6611/45.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 12719-A. .
. Salta, Noviembre 26 de 1948. . . ’ ■ ’

Expdinté No. i 1.058/48,
Visto en este expediente ío solicitado pór el 

Doctor Andrés Cornejo; Jefe del Consultorio de 
Piel y Sífilis de la Dirección Provincial de Sq-", 
nidad; atento lo informado por 'Contaduría-Ge-:; 
neral a fojas 2, - '■»

El Gobernador de; la Provincia

DECRETA; r ' N-

Art. lo. — Concédese con anterioridad - ál’
lo. de noviembre en curso, uná prórroga por 
el término de quince (15) días,, con goce, de
sueldo, al señor Jefe del Consultorio .de Piel 
y Sifilis.de la Dirección Provincial de Sani
dad, Doctor ANDRES CORNEJO.

Art. 2o."— Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a favor 'del Habilitado .Pa
gador del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, 'la suma de QUINIENTOS .CUARENTA 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 5'40.—),'para 
que con dicho importe haga efectivo los viáti-' 
eos dobles que corresponden por quince días, 
al doctor Andrés Cornejo. ' . . .

Art. 3’i — .Gpmuníquqse;. publíquese/ in
sértese en’ el- Registro Oficial y archivas.

LUCIO A. CORNEJO 
■ Danton J. .Cermesoni

Es copia:

.El Gobernador.,do.la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Nómbrase Auxiliar 7o. (Secretaria 
'Servicio Médico Escolar) de la Dirección Pro

vincial de Higiene y Asistencia Social, a la 
señora VIRGINIA VILDOZA DE TORRES, con la 
remuneración mensual que para dicho cargo 
fija el Presupuesta en vigor.

Art, 2.0 — Comuniqúese, publique.se, insér
tese, en el Registro .Oficial y-archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
■Danton J. Cermesoni

Es copia:

Antonio I. Zambonini.Daviea
-Oficial Mayor de Acción Social y Salqd(Pública

Decreto No. 127I6-A.
Salta, Noviembre 26-.de 1948,
Expediente :No. 11446/948.
Visto lo solicitado por Dirección Provincial 

de Sanidad en resolución No. 552, . '

Decreto No. 12718-A.
Salta, Noviembre 26 de 1948.
Expediente Nó. 15.638/945.
Visto este expediente en que la señora Licia 

Cajal de Palermo, solicita prórroga de la ju
bilación extraordinaria de que disfrutó; y,

CONSIDERANDO:
Que la Junta Administradora de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia por 
resolución No. 529, acuerda a la recurrente 
el beneficio solicitado por encontrarse reuni
dos los extremos legales exigidos por la Ley 
774;

Por ello, y atento lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno a fs. 28,

El Gobernador de Ta Provincia
DECRETA:

-Art. lo. — Apruébase lá Resolución No. 529 
de fecha 21 de octubre del año. en curso, de 
la Junta Administradora de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones dé la Provincia cuyo texto

Antonio I. Zambonini Davieaj . 
Oficial Mayqr de AcciónSodál y Salud Pública ,

Decreto No. 12720-A.
Salta, Noviembre 26 de 1948
Expediente No. 10.876-/48. _
Visto en este. expediente las actuaciones re

lativas a la licitación privada de precios para 
la adquisición por, la Dirección Provincial .de
sanidad de los medicamentos qué se detallan - 
de fs, 9 a 12 del-mismo, y que .fuera autoriza
da por decreto No. 11.590 del 25 de septiem
bre de 1948; y ■ • •
CONSIDERANDO: . '

Que en la .licitación de referencia se han . 
cumplido las formalidades exigidas por Jas 
disposiciones legales en vigor, habiéndose efec .' 
tirado lá apertura de las propuestas en pre
sencia del señor Escribano de Gobierno, cu- 

-ya nota corre de fs. 178. a 180; ; ’
■ Que la comisión oportunamente Resignada

%25c3%25add%25c3%25a9creto.se
Sifilis.de
publique.se
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por la Dirección -Provincial de- Sanidad pgrcr’es-,
; tediar-las- propuestas, lia aconsejado Ja adjú- 
-dicgcióñ .en- báse a las. condiciones légales 
' de 'presentación, , la conveniencia;de los pre-

“ .cios.,.y,, especialmente, . la-.calidad dé; la mer-
■cádería ofrecida;. ' ■

Que- las. firmas'cotizantes han cumplido pre; . archívese, —■ Repóngase. - 
yiamente- con lós requisitos jque determina_ la Ante mí: Angel Neo.

5 - Ley de Contabilidad en;, vigencia; - ' «

s -Por ello,- y'dtento.-'ló informado por el se- 
'‘.ñor Delegado. Contador de . la_ Dirección Pro- 

yincial 'de .Sanidad,

El Gobernador de lia Provincia

A

licitación privada 
por la Dirección 
expediente No. 

.adjudicación .. de
■Provincial
1Ó.876/48, y, áutqrízase

14.523.20
12¿685.20

?

10.206.40
6.949.80
5.180.67

i ' Art.. lo. — Apruébase- la
¿y dé ..medicamentos realizada 

de ■ Sanidad en
su

acuerdo a las planillas adjuntas que corren 
.. - de’fojas 203. a.215 del citado expediente, y 
y a-los ■ siguientes importes totales:

Droguería "TARAZI"'
; ' Droguería "FUCHS"

. ' Droguería "SUIZO ARGENTI- 
' NA" S. A.- .. .................
?■" Droguería "ERONOS" S. R. L. .. 
• ''MERCK" Química Argentina .. 
:'J" Droguería ."FRANCO. INGLE- 

■’¿-t- SA":'s. Af .................. '..
.-Laboratorios. "OCEFA" .....

1 -Laboratorios “CORVI" .......
Química "BAYER" ................

. Laboratorios "BETA" ........

3.950.65 . 
2.1Í0.00 
1.91.0'00 
1.290.92- 

49.00

Total: $ 58.855.84

' ;. ? Art.. 2ó. .— El importe total de CINCUENTA 
,í Y OCHO MIL' OCHOCIENTOS CINCUENTA”Y

- CINCO PESOS. CON 84/100 M/N. ($ 58.855.84) 
.-‘sé imputará ,al Anexé E líj OTROS GASTOS, 

... Inciso VIII, ’ 'Principal a) ' 1,. Parcial 13, de la 
•Ley de Presupuesto en.vigor.

Art. 3.ó — Comuniqúese, publíquese, insér» 
. tese en'él Boletín Oficial y archívese.

’ • ' LUCIO A. CORNEJO
Daúton J. Cermésoni

- -Escoplo:

'Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor 'de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCIpNÉS DE MIÑAS
1948.No. 666 — Salta, Noviembre 23 de

-. Y.-VISTOS: - ■
'Pe. conformidad con lo dispuesto

16 del Decreto Reglamentario de
tiembre 12 dé 1935 y lo informado por Secre- 
taría -fs." 26 vta.

El Juzgado de Minas,
. Resuelve:

en el' art. 
fecha sep-

■> . ' Declarar caduco el Exp. 1468—M. correspon
diente a; la mina "Turo", mineral de cobre 
ubicada en el Departamento de Chicoana, lu- 

, gar denominado Cuevas, de Maleante y que 
íué. concedida eri calidad- de. vacante al señor 

' ■ Adolfo ..Vera.-Alvárado.;- •- ■■ ‘ ’ 

Tómese, razón en Control; de' . Pedimentos .y 
Registro de Minas, déese vista al señor Fiscal 
,de Gobierno eh su despacho, pase a Direc
ción de. Minas y 'Geología á -süs efectos,, pu
blíquese en el Bojeiín Oficial -. agregándose- 

‘un ejemplar del ,mismo a estos autos y;fecho,.
- .Luis Víctor Outes_.

Escribano de; Minas

EDICTOS DE MINAS
No. 4351 — Señor Juez de ’ Minas:
Marcelo Quevedo Cornejo, por derecho propio 
y en representación > de don Francisco Peñalva 
Herrera y Rosendo Mqstruleri, en los autos Exp. 
1255—B, a V. S. respetuosamente decimos: 
I. — Qué acorde con el Estado del presente, 
solicitamos ordene se practique la mensura 
de la mina "Santa María", cuyos datos . en 
cuéntranse insertados en autos; correspondien
do, tratándose de un mineral de segunda ca
tegoría, acuerde tres pertenencias dé veinte 
Hs. c/u. debiéndose a los fines, precitados, par
tir de la siguiente ubicación en base del pla
no que adjuntamos.

II. — El polígono envolvente de las tres per
tenencias solicitadas, están vinculadas a un 
monolito existente al este del' vértice lo. co
rresponde a un monolito de piedra que se ubi
ca 

de 
el

vértice con azimut de 150

m. entre sí cada

a la línea 4—5 de 
a fin de ubicar el

bajo un azimut magnético, hasta tanto 
se determinen los astronómicos, de 24? 58' des

el Norte con el cerro Rincón y 2009 18' con 
cerro Guanaquero. — Desde una estaca au

xiliar colocada a 1,92 m.- del monolito ,y nor
mal hacia el Sud de la recta 1—P—R monolito 
y con un azimut magnético del Norte de 272 
grados- 00' asiento 176,90 m., se ubica el mojón.
l. — Desde este
■grados 56 minutos y" sobre una línea de 1.000
m. se ubican los tres mojones 2—3—4, que 
delimitan el lado este de las" tres pertenen
cias solicitadas, a 333 .‘33. 
mojón.

El lado Sud corresponde 
una longitud de 685.96 m.
vértice 5 justamente a 600 m.’normales al lado 
1—4 y delimitar exactamente 60 Hs. en total 
Gira este lado con un ángulo de 61 grados 
00' minutos 30" segundos y correspóndele un 
azimut también magnético Norte de 269 grados. 
55' minutos 30" segundos. El lado Este 5—8 
es paralelo e idéntico al lado 1—4, posee una 
longitud de 1.000 m., en conjunto y azimut 
de 330 grados. 56' minutos. Finalmente al lado 
Norte 8—1, idéntico al lado Sud de 685.96 
y azimut de 89 grados. 55' 30" segundos.

ra

seIII. — Dejamos constancia que el material 
encuentra a flor de tierra en toda su exten
sión, además se ubicó el punto, L.L. labor 
legal bajo un ángulo de 55 grados. 13' minu
tos 43" segundos, -desde el vértice 1 mirando 
al 4.

IV. — A los fines, de practicar la- mensura se 
propone como perito al Ingeniero José Pedro 
Díaz Puerta, el que deberá posesionarse del 
cargo, teniendo conocimiento de que el Juzga

ndo de Paz de Tolar Grande Dpto. San Antonio
de. los Cobres, se encuentra acéfalo, se re
quiera qué las actas pertinentes, sean ■ sus
criptas .por. el .Comisario de dicha .localidad. 

’V. . — Por lo 'que. a _V. S., pedimos, -

lo.;— Ordene la publicación de, ley en. el.
■Boletín .Oficial., -

2o. — Haga,lugar én un todo a lo solicitado. 
Es .justicia;'Firmado: •Marceio'-Quevedo Cornejo 
Rosendo Mastruleri.',- Recibido ‘ en mi ■ Oficina 
hoy diez y'nuevé^de noviembre. .de mil-nove
cientos cuarenta'y ocho a las diez y treinta 
horas. Neo.. Salta, noviembre. 22/948^ ry./Y, vis
tos: .El escrito dé fs,-83rde._npetición ,cle,-!m.ejnsur. 
ra de la- mina denominada "Santa María" .rr.- 
Expte. 1255—B, de tres pertenencias de 20 hec
táreas cada una para explotación de sulfato 
cloruro, y carbonato de. sodio..y de, conformi
dad a lo dispuesto por el art. 82 y demás con
cordantes del - Código de Minería, publíquese 
el citado escrito y la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Provincia en forma y 
término establecido^-en el:- artículo -119 de di
cho Código; todo, a cps.ta. de los interesados. 
Coloqúese aviso de' citación' en el portal de 
la Secretaría del Juzgado. Dése vista al-se
ñor Fiscal de -Gobierno. Cutes. s—- Lo - que el 
suscripto Secretario, :hace saber a. los.. intere
sados. ■ , : ...
ANGEL NEO. — Escribano^de Minas
Publicar 2.3 — 30 Nbre.; y MO -. Dbre, . . . . .

-EDICTOS SÜCESOBIOS
Na. 4372 — SUCESORIO: Por disposición de1 
Señor Juez de .la. Instancia y 2a. Nominación 
en lo Civil, hago saber que; se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de Doña ÉLEUTERIA’ 
CORTEZ y-que-'se 'cita, 'llama: y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán por trein
ta días en los diarios ”La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a todps los que se consideren 
con derechos .a.los j-bienes,dejados por.la cau
sante para que dentro de .dicho . término com
parezcan . a hacerlos valer en legal forma, ba
jo apercibimiento de ley. — Lo -que el suscrip- ' 
to Secretario hace ■ saber .a sus efectos. — 
Salta, Noviembre 25 de 1948. .--
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. •

e/30/.ll. al 7/1/49. ..

No. 43S5 — SUCESORIO: .Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado No. 2 doctor Da- 
nilo Bonari, se hace saber que, se ha decla
rado abierto el juicio- sucesorio de don HER
MENEGILDO ‘ PEREZ y qué: se’’ cita; jlama y 
emplaza por edictos que 'se publicarán duran
te treinta dífis en el BOLETIN OFICIAL y dia
rio "Noticias", a todos los que se consideren . 
con derecho a'ésta sucesión, ya sean como he
rederos o acreedores para que. dentro" de di
cho término comparezcan a hacerlos valer ba
jo apercibimiento' de lo que hubiere lugar por 
derecho., Lo que el suscrito secretario' hace 
saber a sus efectos. — Salta, setiembre 8 de 
1948. — RAUL E. ARIAS ALEMAN, Escribano - 
Secretario.

e) 27/11 al 3/1/49..

No. 4353 — • SUCESORIO: — Habiéndose de
clarado abierto" él juicio sucesorio de ;Don JO
SE DEMETRIO GUERRA, cito y emplazo por 
30 días a. herederos y acreedores,-’ para que, . 
dentro, de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus derechos por ante; él Juez j gñtori- ’ 
.zante .y ,seá -bajo.-apercibimiento- dé -Ley. -
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El Potrero—Rosario de la Frontera, Npviembr-e-
28 de 1948.,

LUIS J. LOPEZ - JUEZ DE PAZ P.
e)24/ll al 30/12/48-

No. 4347 — SUCESORIO.- — Por disposición 
del señor Juez en lo Civil, Primera Nomina
ción, Dr. Carlos R. Aranda, se cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don MANUEL ZERPA, a fin de que se pre
senten a hacer valer sus derechos dentro de 
dicho término. — Edictos en BOLETIN OFICIAL 
y "La Provincia". — Salta, Noviembre 2 de 
-1948.

e/19/11 al 24/12/48

No’. 4343 — SUCESORIO: El Señor Juez de la. 
Instancia y la. Nominación en lo Civil Dr. 
CARLOS ROBERTO ARANDA, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días- en los diarios "La Provincia" y BO- 
•LETIN OFICIAL a todos los que se consideren 
con derechos a la sucesión de Doña CARMEN 
LOPEZ, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento 
de ley. Lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de íeriado para notificaciones 
en Secretaría. — Salta 16 de Noviembre de 
1948-, — Lo que el suscripto Escribano Secre
tario hace saber a sus efectos. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario.
e/18/11 al 23/12/48

No. 4342 — SUCESORIO: El Señor Juez de la, 
Instancia y la. Nominación en lo Civil; Dr. 
CARLOS ROBERTO ARANDA, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta, 
días en los diarios: "La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos a la sucesión de Doña CARLOTA 
BURGOS VACA, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de Ley. — Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos. — Salta, 
Noviembre 16 de 1948. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario.
e/18/11 al 23/12/48

No. 4341 — SUCESORIO. — Por disposición 
del Sr. Juez de la. Instancia y la. Nominación 
en lo Civil, Dr- Carlos Roberto Aranda, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de D. 
HUSSEIN CHECHE o SEN CHECHE, y se cita 
y emplaza por edictos en los diarios "La Pro- 

y BOLETIN OFICIAL, por el término 
a los qus se consideren con derecho 
sucesión. — Lo que hago saber a sus 
— Salla, 13 de noviembre.

vincia" 
de ley; 
a dicha 
efectos.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 

Escribano Secretario 
e/18/11 al 23/12/48

■No. 4339 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia Tercera Nominación en lo Ci
vil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios "La Provincia", y BOLETIN 
OFICIAL, a todos ■ los que se consideren con, 
derechos a la sucesión de don LUIS VIVIAN,, 
para que. dentro de dicho término comparezcan

’a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
■Lunes y 
•caso de 
-taría. ■

Salta,
JULIO R. ZAMBRANO

Escribano Secretario
e/18/11 al

jueves. 
feriado

o día subsiguiente 
para notificaciones

Octubre 25 de‘1948

23/12/48 No. 4318 — Por disposición del Sr. Juez de . 
Primera Instancia en lo Civil, Primera Nomina
ción, Dr. Carlos R. Aranda, hago saber que 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
don GUSTAVO MULLER-HICKLER y que se ci-.

en el BOLETIN OFICIAL y diario La Provincia 
a todos los .que se consideren con derechos 
a los bienes dejados por el causante. Salta, 
Noviembre 9 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA ; •

Escribano Secretario.
e/10/11 al 15/12/48-

No. 4337:
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición del

-Sr. Juez de Primera Instancia, Tercera Nomina- | uun 2
ción en lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, hago ¡ ta llama y emplaza por el término de' treinta 
saber que se ha declarado abierto el juicio! días por medio de edictos que se publicarán 
sucesorio de JUAN FERNANDEZ CORNEJO y ci- * 
ta por edictos que se publicarán durante ’ 
treinta días en los’diarios. "El Norte" y "La i 
Provincia" y por una sola vez en el BOLETIN : 
OFICIAL a todos los que se consideren con de- , 
rechos a dicha sucesión, ya sean como acreedo
res o herederos, para que comparezcan a ha
cerlas valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes 
y jueves o días subsiguiente hábil en caso de . 
feriado para notificaciones en Secretaría. — - 
Salta, noviembre 9 de 1948. TRISTAN C. MAR- 
TINEZ, Escribano - Secretario. ¡

e) 16/- al 21/12/48. •

No. 4324 — EDICTO SUCESORIO j
Por disposición del Señor Juez de Primera. 

Instancia y Primera Nominación de esta Pro
vincia, Dr. Carlos Roberto Aranda, el Secre
tario que suscribe hace saber que por ante es
te Juzgado ha sido abierto el juicio suceso
rio de doña FAVORINA PEREDA DE BERNIS, 
Y que se cita y emplaza a los que se consi
deren con derecho a los bienes de la causan
te, ya sea como acreedores o herederos para 
que dentro del término de treinta días 
hagan valer, bajo apercibimiento de lo 

1 hubiera lugar por derecho. — Edictos en 
diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL.

Salta, Noviembre 11 de 1948 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e/13/11 al 18/12/48.

los 
que 
los

No. 4323 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia ; acreedores de don JACINTO ALVARADO, para

sucesorio de Doña 
y que se cita, Ha
de edictos que se 
días en los diarios

y Primera Nominación en lo Civil, Dr. CARLOS 
ROBERTO ARANDA, hago saber que se ha de
clarado abierto el juicio 
MARIA LIENDRO DE PEÑA 
ma y emplaza por medio 
publicarán durante treinta
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes 
dejados por la causante para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de ley. 
Para notificaciones en Secretaria, Lunes y jue 
ves o subsiguiente hábil en caso de íeriado 
Lo que el suscripto Secretario hace' saber a 
sus efectos Salta, Noviembre 8 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e/12/11 al 17/12/48

No. 4322 — SUCESORIO. — Citación a juicio 
Por disposición del -Sr. Juez de Primera Nomi
nación en lo Civil se cita y emplaza por -trein
ta días a herederos y acreedores de don OTTO 
BUTTNER y JULIA. ALVARADO DE BUTTER.

hábil en 
en Secre-

Edictos en el BOLETIN OFICIAL y la Pro
vincia. .-

Salta, Noviembre. 10 de- 1948. '
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA '

. Escribano Secretario
e/12/11 al 17/12/48

No. 4316 — EDICTO SUCESORIO. — Por. dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, doctor-Alberto E.- Austerlitz-, a car
go del Juzgado de Tercera Nominación, hago - 
saber que se ha declarado abierto ¿1 juicio 
sucesorio de doña MODESTAMAIDANA DE 
SARAPURA, y que se cita llama y emplaza, 
por edictos que se publicarán durante, trein- • 
ta días en los diarios "La Provincia" y -BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren - 
con derecho a los bie’nes dejados por la cau
sante, para que dentro de dicho término com- 

. parezcan a hacerlos valer en legal forma, ba
jo apercibimiento de lo que hubiera lugar en 
derecho. — Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves o día siguiente hábil en caso 
de íeriado.

Salta, Julio 7 de 1948. -
TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
e/10/11 al 15/12/48

No. 4302 — EDICTO SUCESOíUO: Por dis
posición del señor Juez en lo Civil dé está Pro
vincia, Doctor Carlos Roberto Aranda se . cita 
y emplaza, por treinta días, a herederos ’ y 

que dentro.de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. — Sal
ta, Noviembre 3 de 1948. — CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Escribano Secretario.

e)6/ll al 11/12/48.

No. 4294 — EDICTO SUCESORIO": El señor juez ’ 
de Primera Instancia en lo Civil, Primera No
minación, doctor Carlos Roberto Aranda, cita y 

[ emplaza por el término de treinta días á here- 
j deros, acreedores o persona que se considere 

con derecho a los bienes dejados por doña - 
ALEJANDRA BERNARDETE DE VAZQUEZ, cu- 

j yo juicio sucesorio se declara abierto. Para no- 
■ tificaciones en Secretaría señálanse los días lu
nes y jueves o siguiente hábil en caso de fe
riado. — Salta, 28 de octubre de 1948. CARLOS 

. ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.
e) 5/11 ál 10/12/48.

No. 4280 — EDICTO. — Por disposición del Sr. 
Juez de la. Instancia y la. Nominación en lo 
Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita’y- 
emplaza por edicto^ que se publicarán du-

dentro.de
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- -nrl jante SOUHías.' e’dniósC,didrios:'e”La Provincia" 
\ y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con- 

■ sideren con ícléreehoh en la sucesión de BEN-
/ JAMIN HERRERA, o BENJAMIN HERRERA PA- 

’• y ■ / . LAVECINO, ya sea como herederos o acreedo- 
■ . ^s-t'résj para que dentro de dicho término com-

. .parézcan a'hacerlos valer, bajo apercibimien
to dé ley. — Lunes y Jueves o subsiguiente día 

. hábil. en caso de feriado, para notificaciones 
. en Secretaría.

. - . .Salta, 29 de Octubre de 1948
. ' CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

' - . Escribano-Secretario.
. e/2/11 al 6/12/48.

se cita, y emplaza por edictos que se . 
rán por treinta días en los. diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL,. a todosr los qué se 
consideren con derecho a la sucesión de: EM1 
LIO O EMILIO FROILAN VEQUIZ, para .que 
dentro de dicho término comparezcan baja 
apercibimiento de ley. — Lo que el suscripto 
secretario hace. saber. — Salta; ‘ Octubre 19 
de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano - Secretario
e) 28|10 al 2112,48.

í publica-Ttos que- se publicarán durante treinta días en 

• los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos 
a la' sucesión de don Pedro González' y doña 
Aurora López- de González, para que dentro 
de dicho término - comparezcan a hacerlos va- - 
ler, bajo apercibimiento'de ley. — Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do, para notificaciones en Secretaría.

Salta, 11 de .Octubre de 1948"
TRISTAN C. MARTINEZ

. Escribano Secretario 
e/26/10 al 30/11/48

Ñ°. 4279 — EDICTO. — Por disposición del Sr. 
Juez de la. Instancia y la. Nominación en 
lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, se cita 
y emplaza por edictos que se 'publicarán du- 

• rante treinta días en "La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos en la sucesión de PERFECTO 
HERRERA o PERFECTO HERRERA PALAVE- 
CINO, sea como herederos o acreedores, pa
ra que dentro de dicho' término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 

’ - - Lunes y 
caso de 
cretaría.

; CARLOS
. Escribano - Secretario.

e/2/11 al 6/12/48.

Jueves o subsiguiente día hábil 
feriado, para notiíicaicones en 

— Salta, 29 de octubre de 1948.
ENRIQUE FIGUEROA

en
Se

No. 4256 — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia en 
lo Civil Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerliiz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de ANDRON1CO 
RUIZ, MARIA CORSO de RUIZ y ANTONIO 
RUIZ y que se cita y emplaza por medio de 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
para que dentro de dicho término comparez
can todos los que ' se consideren con derechos 
a los bienes dejados por los causantes, ya 
sea como herederos o acreedores a hacerlos 
valer bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho. — Para notificaciones en 

¡ Secretaría, Lunes y jueves o día siguiente há- 
¡ bil en caso de feriado. — Salta, Octubre 13 de 
i 1948.
¡JULIO R. ZAMBRANO 
| Secretario Interino

e/27/10 al lo./12/48

POSESION TREINTAÑAL
N.o 4363 — EDICTO DE POSESION TREINTA
ÑAL: Habiéndose presentado el Dr. Ricardo A. 
Sanmillán, en representación de doña Asun
ción A. Burgos, deduciendo juicio de posesión 
treintañal, sobre un inmueble denominado "San 
Rafaél" ubicado en el departamento de San 
Carlos, Provincia de Salta, el que se encuen
tra comprendido dentro de los siguientes lími
tes NORTE: con propiedad de don Francisco 
Delgado (hoy de doña Blanca Beatriz Delga
do), en una extensión de 200 metros que core 
desde el camino nacional, hasta dar 
propiedad de don Fausto López; SUD: 
con propiedad de don Felipe López, 
extensión de 330 metros; al ESTE: con 
rederos de don Fausto López, en
de 104 metros, y por el OESTE: con 
no nasionel, con el que colinda con 
gitud de 197 metros. — Por lo que 
de la causa, cita por el término 
días, mediantes edictos que se 
en los diarios BOLETIN OFICIAL
vincia" a todos los que se consideren con de
rechos al inmueble individualizado, para que 
dentro de dicho término comparezcan . a ha
cerlos valer. — Lunes - y jueves y siguiente 
hábil en caso de feriado, para notificaciones 
en Secretaria. — Salta, 25 de noviembre de 
1948—
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

í e)26|ll|48 al 2|1|49

una

EDICTO SUCESORIO: Por dis
de Ira. Instancia y
lo Civil, Dr. Carlos • 4252 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Pri-
declarado abierto el 1 mera Instancia Tercera Nominación en lo Civil, 
FLORENTINO MARI-; Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por

el

con la 
colinda 
en una 
los he- 

longitud 
el cami- 
una lon- 
Sr. Juez

de treinta 
publicarán 
y “La Pro

N9 4278.
posición del señor Juez
Primera Nominación 'en
Roberto Aranda, se ha
juicio sucesorio de don

. NA’, y se cita y emplaza por el término de 'edictos que se publicarán durante treintar días 
, heln’a días' por /-¿icios que se publicarán en ’ en los diarios "La Provincia" y BOLETÍN OFI- 

í-..-: .-/-s <■- BOLETIN OFICIAL y "Noticias", a ' C1AL, a todos los que se consideren con de
todos ios que se consideren con derecho a los : recho a la sucesión de SIMON V1LCA para

- bienes de esta sucesión ,ya sean como here- que dentro de dicho término comparezcan a 
deros o acreedores para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por

• derecho.. Lo que -el 
cretario hace saber a

• -octubre 29 de 1948.
CARLOS

suscrito Escribano Se- 
sus efectos. — Salta,

ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano Secretario ■ 

■ e) 30(10 al 4|12|48.

hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Lu 
nes y jueves o día subsiguiente 
so de feriado para notificaciones

Salta, Octubre 25 de 1948.
JULIO R. ZAMBRANO

Salta, Octubre 25 de 1948
e/27/10

hábil en ca
en Secretaria

al lo./12/48

N9 4264. — EDICTO. — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y la. Nomina
ción en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a . todos 
los que se 
sucesión de

' CABANACH 
dores, para
hagan valer, bajo apercibimiento de ley. 
nes y jueves o subsiguiente día hábil, 
caso de feriado, para notificaciones en

. 'cretaría. — Salta, 28 de octubre de 1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
■ ’ e) 29¡20 al 3|I2(48.

consideren 
don JOSE 
,sea corno 

que dentro

con derechos en la 
COLL o JOSE COLL 
herederos o aeree- 

de dicho término los 
Lu- 
én 

Se-

No. 4248 — TESTAMENTARIO, — Por disposi-j 
ción del señor Juez de la. Instancia en lo Ci- ; 
vil, doctor Carlos Roberto Aranda, se ha decía- 1 
rado abierto el juicio testamentario de Doña 
CRUZ GüZMAN DE, ROMERO, y se cita y 
emplaza por el término de treinta días por 
edictos que se publicarán en el diario La Pro
vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta 
testamentaria, ya sea como herederos o acree
dores, y especialmente a los herederos insti
tuidos señores Pedro Romero, Abra.ham Rome
ro, María Romero de Calque, Micaela Romero 
de Cruz,'Encarnación Valeriano Colque, Caro
lina Colque y Luciano Romero, para que com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley. — Salta, Octubre 21 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano - Secretario.
e/26/10 al 30/11/48

• No. 4362 —- INFORMÉ POSESORIO: — Habíén-
■ dose presentado el Dr. Ricardo Sanmillán en 
'representación de doña Felipa Avalas de Ta- 
' pía promoviendo juicio- sobre posesión irein-
• tañal del inmueble denominado íinca "Anti-
■ gal" ubicado en el partido de San José de 
¡ Cachi, Departamento del mismo nombre, Pro- 
! vincia de Salta, el que se encuentra comprendi-

NORTE: 
Melitón 
de Flo- 
y Lino

N°. 4258. — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia, Primera Nomi- 

. nación en lo. iQivjlJ Dr. Carlos Rolsértó Aranda,

No. 4246 — SUCESORIO. — El Sr., Juez de la. 
Instancia y Illa.' Nominación en lo Civil, Dr 
Alberq E. Ausierliiz, cita y emplaza por edic-

do dentro de los siguientes límites: 
finca "Los Sauces" de propiedad de 
Avalas; Sud, Propiedad de Paulina G. 
res; Este, propiedad de Exequiel D.
Chocobar y Oeste, "Campo de la Comunidad" 
con la extensión siguiente: por el lado Norte, 
corre una línea que partiendo de los "Campos 
de la Comunidad", tomando rumbo de Oeste 
a Este, llega hasta la "Acequia Grande" que 
separa de la propiedad de don Exequiel D. 
y Lino Chocobar, én una longitud aproxima
da de 215.15 metros; por el limite Sud: desde 
el lado Oeste, siguiendo el mismo rumbo an
terior, hasta dar con la "Acequia Grande" mi
de aproximadamente 204.78 metros; por el 
límite Este, tiene de Norte a Sud, 52.26 me
tros, y por el lado Oeste, de Norte a Sud, 
42.23. metros;, él Sr. Juez de Primerg Instancia
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en lo Civil Tercera Nominación Dr. Alberto E. 
Austerlitz, cita y emplaza por e dictas que se 
publicarán durante treinta días en los. diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos al Inmue
ble individualizado, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado' para no
tificaciones en Secretaría.

Salta, Octubre 6 de 1848.
TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano Secretario.
e)26|ll¡48 al 2|1|49

No. 4361 — .EDICTO POSESION TREINTAÑAL 
Habiéndose-presentado el Dr. Roberto San.Mi
llón, en nombre de. don Lino Lanuza, por an
te este Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil Segunda Nominación a cargo del Dr. Ro
que' López Echenique, promoviendo juicio de 
posesión treintañal sobre un inmueble deno
minado "Sauzal" o "Monte Veo", ubicado en 
la margen izquierda del Río Itiyuro jurisdicción 
del departamento de Orón de esta Provincia, 
el ’ que se encuentra comprendido dentro de 
los siguientes límites: NORTE: Finca "Tonono" 
de Lorenzo Abra; SUD: con fracción de la 
finca del mismo nombre de propiedad del pe
ticionante don Lino Lanuza; ESTE: Lote ”G" y 
OESTE con el Río Itiyuru, constando con una 
extensión de 1.082.50 metros de frente por 
8.660 metros de fondo. Por lo que el señor 
Juez de la causa, cita por el término de trein
ta días mediante edictos que se publicarán 
en los. diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho sobre el inmueble indibiduálizado, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
hacerlos valer. — Lunes y jueves o siguiente 
hábil, en caso de feriado, para notificación 
en Secretaría.

Salta, Noviembre 25 de 1948
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 

e)26¡ll[48 al lo.|l[49

No. 4340 — EDICTO — POSESION TREINTAÑAL 
Habiéndose presentado el Dr. FRANCISCO M. 
URIBURU MICHEL, en representación de don 
Alejo Carrizo, deduciendo juicio de posesión 
treintañal sobre cuatro inmuebles, ubicados tres 
en el Partido de Animaná y uno en El Barrial, 
todos en el Dpto. de San Carlos de esta Pro
vincia y cuyas características son las siguien
tes: 1) Terreno ubicado en el Partido de Ani
maná, Dpto. de San Carlos, con extenisón de
43.30 m. de frente en su costado Este sobre el 
Camino Nacional de San Carlos a Cafayate, 
por 55 in. de contrafrente en su costado Oeste, 
por 184 m. en el lado Norte y 157.50 m. en 
el lado Sud, encerrado dentro de los siguientes 
limites actuales; Norte, con propiedad de Ani
maná de Suc. Michel; Este, Camino-Nacional 
de Cafayate a San Carlos, Sud, con propiedad 
de don Martín Teruel y de la Srta. Mena Ca
ñizares y Oeste, con propiedad de Animaná 
de JSuc. Michel y finca de Dón José Coll.. — 
2) Terreno ubicado en el Partido de Animaná, 
Dpto. de San Carlos de esta Provincia, con 
extensión de 23 m. de frente sobre el Cami
no Nacional de-Cafayate a San Carlos, pór
45.30 m. en su contrafrente sobre encostado 
Oeste, por 93.50 m. en su lado Norte y 85.'50 

encerrado con cercos en tres la-

m. en el lado Sud; colindando actualmente ;• al 
Norte, con propiedad de María Mercédes Ló
pez y Martín Teruel; al Este; Callejón Nacio
nal de Cafayate á -San Carlos; al Sud, con 
propiedad de. Carlos Meriles y al Oeste, con. 
propiedad de la Suc. Michel. — 3) Terreno ubi
cado en el Partido de Animaná, Dpto. de San 
Carlos, con extensión'aproximada de 925 ur
de largó por 352 m. de • ancho; limitando, al 
Norte, Sud y Este, con propiedad de la Suc. 
de Da. Mercedes E. de Michel y al Oeste, con 
camino Nacional de Cafayate a San Carlos. —: 
Se trata de un potrero que en casi su totalidad 
cuenta con pasta de campo y ciénago, en
contrándose
dos y a su costado Este una zanja con agua 
.10 separa de'la propiedad vecina. — 4) Un 
-terreno ubicado en El Barrial, Dpto. de San 
Carlos, con extensión aproximada de Norte arde Rosario de-la Frontera lote designado con 
Sud de 35 m. por 39.50 m. de Este a’ Oeste, j-él número 50 de la manzana "H" y fracción de’ 
dentro de los siguientes limites: al Norte, cóhs.terreno en .él distrito de El Naranjo; y publí- ' 
Sucesión de Manuel Morales; Sud y Este, con rquese edictos; por el' término de treinta ■ días 
propiedad del.Sr. Alejo Carrizo y al Oeste, con I en los- diarios La Provincia y BOLETIN-OFICIAL 
Camino de Cafayate a San Carlos; el Sr. Juez | como s© pide citando a todos los que se cotí- ' 
de la Causa, Dr. CARLOS ROBERTO ARANDA, 
a cargo del Juzgado de Primera Instancia 
Primera Nominación Civil, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con mejores tí-

sideren con 'derechos sobre los' inmuebles dé'' 
que se trata, comprendidos dentro ’ de los lí-' 
mites-que-se indicarán eri los edictor, en los ', 
qué se harán constar las circunstancias ten
dientes a una mejor individualización.: Oficíese 

______ ___ ...... , i a la Dirección Gral. de, Inmuebles y g la Mu
idos a estos Inmuebles para que dentro de 1 ñicipalidad del lugar para que informen si los . 
dicho .término comparezcan a hacer valer su de| inmuebles cuya posesión se pretende acredi

tar afectan o no propiedad' fiscal o municipal 
y al señor Juez dé Paz R, o S. de Rosario -de Ta-'! 
Frontera, para que reciba las- testimoniales oiré- ’ 
cidas. Dése la correspondiente intervención' al * 
Sr: Fiscal .de Gobierno (Art. 169 de. la Qoñstitu- ; 
ción de la Provincia). Lunes y Jueves o si
guiente hábil en caso de feriado para notifi-' 
caciones' en Secretaría', Austerlitz.— Lo que el" 
suscripto secretario hace saber a sus efectos.,- 

Salta, noviembre 10'de 1948-
ROBERTO LERIDA ’ - ; . f

Escribano Secretario -
■ é/12/11 al 17/12/48 .'

techos. — Lunes y jueves o subsiguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. — Salta, Noviembre 17 de 1'948 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
e/18/11 al 23/12/48

dicho pueblo, con extensión 
metros treinta y dos centí- 
por treinta y cuatro metros 

centímetros de fondo y ence.

No. 4320 — EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL
Habiéndose presentado el doctor' Carlos Al

berto Posadas en representación de don Elíseo 
Torino y de doña Dolores Brito, solicitando la 
posesión treintañal de los siguientes inmuebles 
ubicados en el departamento de Rosario de la 
Frontera de esta Provincia de Salta, a) un lote 
de terreno situado en el radio urbano del pue
blo de Rosario de la Frontera, designado con 
el número cincuenta de la manzana “H" del 
plano oficial de 
de diez y siete 
metros de frente 
sesenta y'cuatro 
rrado dentro de los siguientes límites: al Norte, 
con lotes números cuarenta y nueve y ochenta 
al Sud con lote número cincuenta y uno; al Es
té, con calle Melchora F. de Cornejo, antes Sal
ta, y al Oeste, con lote número setenta y nueve; 
lote catastrado bdjo el número veinticinco; y. 
b) una fracción de terreno ubicada en el distri
to de El Naranjo, con la siguiente extensión, 
•en su perímetro; partiendo del ángulo Noroeste 
situado en una zanja que divide el inmueble 
de la finca San Ramón de los herederos de don 
Orasmín Madariaga, se miden, hacia el Sud, 
mil sesenta metros; de allí, con rumbo Este, se 
miden ciento treinta metros con cincuenta cen
tímetros; de allí se miden con rumbo Sud, se
senta y nueve metros cincuenta centímetros; 
de allí y con- rumbo Este, se miden ciento diez 
metros, y de allí, con rumbo Norte, se miden 
mil ochenta metros hasta dar con la zanja pri
meramente nombrada, en donde -se -forma el" 
ángulo' Noreste del inmueble, cerrándose- el 
perímetro,, por el- Norte,, con la catada zanja;

estando la fracción dé terreno encerrada" den-, 
tro de los siguientes límites: ál Norte, con una 
zanja que la divide de la finca San- Ramón 
de propiedad de los herederos dé don Orás- 

,mín Madariaga; ál Sud, con propiedad de don 
Abdóñ Alemán; al Esté, con propiedad de’ do
ña’ Tránsito Brito, y al Oeste, con propiedad' 
de doña Dolores Brito; estando la fracción de- - 
terreno catastrada bajo el • número novecientos< 
treinta y cinco; el" señor Juez de 'primera' Ins- . 
tancia y Segunda Nominación en lo Civil ; de 
la Provincia, á cargo interinamente, dél doctor'. 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente 
auto: "Salta, noviembre 4 de 1948. Por "presen
tado,' por parte en mérito al poder acompaña!' 
do y pór constituido él domicilio indicado." Por 
deducida- acción de posesión treintañal sobre 
'los siguientes inmuebles ubicadas en el Dpto.

No.- 4319 _ POSESION TREINTAÑAL. — Ha-'- 
Riéndose presentado él Dr.' Miguel Angel Arias' 
Figueroa por don Nicanor Reyes, deduciéñdo 
juicio sobre posesión, treintañal, de la -propie
dad’ denominada "Entre Ríos", ubicada eñ el 
Partido • dé Cerro Negro, 2a. Sección dél Dpto, 

Rosario de la Frontera, ■ dé- esta Provincia 
de Salta, con una extensión de 190 metros de ’ 
frente por 526 metros o lo que resulte den
tro de sus siguiente límites: Norte, Rió de Cier
vo-Yaco; Sud, Río de la Ovejería; Este con la - 

■ ‘influencia' de los ríos Ciervo Yaco y la Óv/’A 
■jería u por el Oesté con propiedad.de don- Al-' 
fredo Guzmán. El señor Juez de Primera . Ina- '< 
tancia Tercera -Nominación, en lo Civil;- Dr.’ Al» - 
berto E. Austerlitz, cita, y empla por el tér
mino de treinta días en los diarios "Noticia" 
y BOLETIN OFICIAL, para que comparezcan • 
aquellos que se consideren con derecho. — 
Para notificaciones en Secretaría, limes y jue- • 
ves o día subsiguiente hábil en caso de feriado. • 
TRISTAN C. MARTINEZ- '

Escribano Secretario
e/10/11 al 15/12/48 - '

No. 4306 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado el Dr. FRANCISCO M, 

URIBURU MICHEL, en répresentación'de doñ. 
Saturnino Garnica,-dédúqiotídó juicio- de -Pose-,

propiedad.de


i&s, i2 SALTA. .NOVIEMBRE .30 DE ,194.8

¿Jaidn., Treintañal sobre un,-inmueble-.-ubicado^eñ 
, , .Seclántás,' Departamento-.de ■■Molinos' de-.-esta

; . ’pjovlnóiq, denominado "El Tunal.",. ¡conjunaiex-.
- ' .'. ; ágrf^ünqáa.d.e:.,263:00 .jnts: ide. .Este .a

Oeste ^éñ s.u .costado. Norte,. jj.or 250, .mts: -en' el 
.costado Sud; .por ,36. mis.; en su frente. Oeste so¿ 

... bre. el río.Calchaquí; -a las .180. unte; más .o rne-.
. . \ dós dél, mencionado ¿Río en. dirección dg-.Por, 

. • níente. .’aJÑqciente. su ancho de. 3.4 jnts., .luego,
- se .enangosta progresivamente hasta llegar-,a- 

¿J. un'ancho' dé .7 mts... pgr,a ,ensancharse .después.
- X, .terminar- en contrayente Este ,con .un ancho. 
-■ ¿fe'23 ihts. El 'terreno,.está comprendido den-, 
.ffo.de los, siguientes .límites: al Este .con-cami-. 

. . ' .riójfvéciñgl. que conduce al. Pueblo .de. Sedan- 
, tós;'dl .Sud con .tierras, de Da,. Francisca T. de 

Lomos; al Oeste con el Río Calchaquí y al . Nor^ 
; íe con finca .de herederos de doña Luisa T.

; ..' de; Soria; el Sr. Juez de la causa Dr. Carlos 
. ,Roberto..Aranda, .a.cargo del Juzgado de-Rri. 

... - mera Instancia, Primera Nominación Civil,, cita 
. . y emplaza. .por edictos que se publicarán du

rante, .treinta días en “La. Provincia y ..BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
mejores’-.títulos a este inmueble, para .que .den?

■ = trg.de ,'dicho término, comparezcan a .hacer v.a-.
lej.sús derechos. Lunes y j.uev.es o...subsiguien 

.- -te .hábil ,én caso de feriado para notificaciones 
. ■ ¿n Secretaría. Salta, Noviembre 5.de ..19.48,-r-
: - L . e) -6/íl qí.Ü/.12/48.

• ■>’ - .^.p'pSESION,.TREINTAÑAL: Hdbiénr.
-- dóse--prle.sentadp -el Dr.. ;RAUL FJ.OR-E MOUL-ESz

* en» '.ñépreeentación de Don Feliciano -.Maman!,
■promoviendo-juicio de .ppgesión -treintañal por 
él .inmueble ..denominado San .Roque", ubicado, 
en'el. - Partido de. S.an - - José ■ Deportar. 

. - - mentó de-Cgchi, de '51. metros .de Norte a. Sud,.
-. par¿-<350 metros de Éste, a -Oeste, y- encerrado. 
-. .de,ntro,de-los siguientes.límites:. N.OJRTE, cón.sui- 

, . cesión.,de Justina...Cárdenas -de G.onza; SUD, 
“ - con .Bernardo Cárdenas; ESTE, -con,-Río Calcha- 

qúí y OESTE, con campos de comunidad; el. seJ
- r* ' ñor Juez de la. Instancia.-y-, Ja. ,Nominación-, en

- lo Civil,., cita -por edictos que se publicarán 
-par. ..treinta días en los diarios “La Provincia” 
.y :E©LETIN -.OEICIAL,-.a -los-que se .consideren:

•- con.’,derechos en .el ..inmueble,.individualizado-,a, 
fin- dé',que ■ comparezcan dentro .de dicho..-tér-- 
.miñó, a hacerlos. valer.,Lunes y jueves . para 
notificaciones en Secretaría o-subsiguiente, há- 

."... bel .en-caso dé .feriado.-Lo que el suscripto. Es-, 
cribahó ..Secretario,'.hace sgber,-a sus .qfectos. 
Salta,- Octubre- 30 de 1948. CARLOS ENRIQUE.

'= -náUÉRÓA, .Escribano-'Secretario.:
\ ..’ ., .... . seWll al 11/12/48,

J Ñ ,No..r^-,4297.fEDK:T.O:íP.OSESION TREINTAÑÁLf 
..JHabiéñdpse^preseritqdo elíSr.,Luis A.'Dávalos: 

, ' Uriburu,ien;r.épr.esentacíón. de-Dri. Ricardo -Ab’án* 
'■, . y de doñanDólores ‘.Choque de Abán, deducien-1 

: . ' - do-.juicio de- posesión, treintañal sobre los -si-> 
: . guie.ntes.-inmuebles -ubicados todos- en Seclan-

.tás-PtOf-Mplinos: ,-lro.)>-GARACOLES: Compuesto 
; ’. •' -'de .tre^fracciones-: A-). ■ “.Caracoles" propiamente- 

i ■■dicha; limitada al Norte,-con campo común de" 
los.-Gañizares. y. .fracción denominada La: :Bdh-

- - da; al Este, con propiedad-de, Avertano-Coli-'
- na, hoy Suc. Manuel Martínez,-. al-Sudi con pro- 

. piedad.’Suc. .Mapuel ¡Martínez; y .al Oeste, cam-
; po >de -comunidad - de Cañizares. Catastro No.' 

87'd_e. Molinos,. —-. B),,.,.Fracción . llamada --“La¡ 
Banda","'limitádd al Norte., con propiedad .de, 

, '.Irene ^Fabián¿de-'“•Arias y 'Cerró ,de .la .comuni-, 
Jdad 'de^Gáñizdrés; ql 'Este',- cph''Rí.ó ’Bjéaíitó' dé

>.Seclantás-'Adentro;' al jSud,.- con 'terrenos, de- 
JS.uc, .MgnuehMartínez, y con las fraccione^. Cá-. 
'racoles y Égrranca,-de Acero; y al Oeste, .con 
comunidad . de -Cañizares: Catastro. N°- 1.10 de. 
Molinos:,-— C) Fracción -denominada “Barrqn- 

<ca:-de.-. Ace.ro", • limitada ¿al Norte, .con callejón, 
'vecinal,..con propiedad de ,Súc.- de.Manuel Mar- 
'tínez:cy cóñ fracción llamada La,Banda; al Este, 
-con .Río- ..Brealito ,o de. Seclantás Adentró; .al'. 
Sud,- con. Quebrada- de Punta -del. Agua; y al. 
>.Qeste,,con. campo. de la comunidad de .Cañi
zares, CatastroÑo. 597 de-Molinos. —:-2dq.)- DJS. 
CORDIA: Limitada,al Nor-te, con propiedad-de. 
Suc, de. Buenaventura ..Ggnza; al Sud, con,,te-. 
rrenos de Suc. de Florencio Choque; al Este, con 
campo de comunidad que llega hasta las.cum-, 
-bres de. la Apacheta; y al Oeste, con el Rió: 
Calchaquí. Catastro No. 139 de Molinos. — 3o), 
.PICHANAL Ñros. 11..y 12: Compuesto de dos 
fracciones: A). “Pichanal" .No. 11 limitada al 
Sud y Oeste con linca; El Churcal, de Dn. Balbín. 
Díaz; al Norte con propiedad de Mamerto Ma-, 
rín; y al Este con Río Calchaquí. Catastro No. 
453 de Molinos. — B). “Pichanal No. 12", limi
tada al Norte con propiedad de Suc, de Felipe 
B. Garnica; al Sud con Arturo Marín; al Este,: 
con Suc. de Celestino Abán; y al Oeste,, con 
Río Calchaquí.. Catastro _No. 001. de Molinos. 
4t®.);;LA VIRA- Compuesta de. ,d.os fracciones: 
A). “El- Zarzo'.', limitada, al'Norte, con propie
dad de , Vicente Abán; al Sud y Oeste, con te
rrenos de. ...Guillermo Lemas; y al Este, con die
rras de ,Alcira A, de Marín, y con fracción de
nominada .Pie de la Viña. — B). “Pie de. la 
Viña",¡limitada al Norte, con Felisa A.'de Era- 
zú; al Sud, con Alcira . A. de Marín; al Este, 
con campo de comunidad; y al Oeste, con pro
piedad de. Vicente Abán y con fracción llama
da El Zarzo. Catastro Ño, 0003 de Molinos; el 
Sr. Juez de la causa Dr. Carlos Roberto Aran
da;-a- cargo del-Juzgado de'Primera Instancia 

: Primera Nominación Civil; taita -y emplaza por 
edictos' que se' publicarán durante 'treinta días 
en “La“Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a'to-' 
dos los que - se -consideren con mejores' títu- 
Ips a los inmuebles, para que-dentro de dicho' 
término'comparezcan a hacer -valer sus de
rechos. Lunes jueves o subsiguiente hábil' eñ 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. — Salta, Noviémbre de-1948.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Escribano Secretario
“__________________ e) 5/11 v/ 10/12/48'.

•Ñ®1 42S5. — ÉDÍCTO: POSESION TREINTÁÍÍÁL. 
Habiéndose presentado doña Natalia' Oliver de 
Gil por ante el Juzgado de Primera Instancia -y 
Primera'Nominación en lo Civil, a cargo del 
Dr. Carlos Roberto Aranda, Secretaría a car
go del suscripto Escribano, promoviendo jui
cio de pesesión -treintañal de una casa con si
tio que poseen en condominio con sus’ hijos le
gítimos llamados María Rosa Gil de Nanni, Fe
lisa Alicia Gil, María Serafina Gil de Lávaqüe 
y Domingo José Benjamín Gil, ubicada en el 
.pueblo de Cafayaté, Departamento dél mismo 
nombre de esta ' Provincia,' con una extensión 
.de—veinte y seis metros de frente por cuaren
ta y tres‘de fondo, y comprendida dentro de 
los siguientes -límites: al Norte, calle Rivada- 
via; al Sur, con. propiedad que fué de don 
Manuel F. Lávaque; ál Nacienté, con propie
dad, de. don jacinto .Ramos; y al Poniente, , con: 
.propiedad .qué fué de', don Manuel -E-.' Láva-' 
que,v-el séñorjuez ha .dictado, Já. _sig,úiente. pró- 

y.ideñciqj “Salta, Jo.c.tubre .28“dé JT948; Por - 
presentado, por pgrte-;y constituido .doniicillo. 
ténggse.pór ,promgyidgs .qstqs;.diliggñci.ás,.spbre. 
•posesión trgintqñgl. del\inmuebl.e'. indi.v-idudliza- 
dg¿a-'fs. :1-1 g-. 12;..hágase conocer-ellas-j>pr >edic ■ 
ios ...que . se. publicarán ' durante -treinta: .días en_. 
Ips..diarios,.'.'Lq Provincia" y BOLETÍN,GEIGTAL,’ 
'citándose -,q .todos- los.; que; se. consideren con. 
'm.ej.or.e.s,.fítulo.Sj.gl. inmueble,t par,a que,- .dentrpj

de dicho término comparezcan: q. ..hacer.-valer-;, 
sus derechos. Déseiúntejyencióri jal, Sr. .Fiscal 
.de Gobierno. Líbrense los. oficios .como-se soli-- 
.cita. Lunes y. jueves o subsiguiente hábiL en ca- 
,‘so de .feriado .paya ndtíficácibnes eñ Secreta
ría.'' C’.” R.” ARÁND'Á'". Lo. que- el suscripto Se
cretario hace saber por medio del presente. 
.S.qlta,; no.viembre,3.de 1948.;,— E/l;durante trein; 
iia días.-.- vale. ...^CARLOS .ENRIQUE FIGUEROA.. 
Escribano .Secretario. _. ,
; ejjs/iÑai. 10/12/48.

7No.;42Z7.’ ^¿EDIpTQ. -POSESION ,TREÍN-. 
•TAÑAL:. ..Habiéndose presentado ^ql -Dr, Janiis. 
Sierra \en ..representación de doña Brígida. Gpn-. 
dqrí.-jde .La -Euente, promoviendo. ■ jyieio. de...®o- 
sesión...treintañal ,.de .qn;inmueMq-..^bicgdo; én¿;-. 
Iq-.localidad .de M.e.tán,-Viejo, ?depgrtam.entp .de ■; 
Me,lán,^quejvtiene .unqoextensión. de rtresrhec--, 
táreos.. 5.Z69 .mtp2, .y se. encuentra ¿encerrado.’ 
dentro^de ,1qs siguientes .límites: Al .Norte gon 
terrenos .de: don-.-'Antonio.^Navarro con. el que 
linda en una extensión dé-308 metros. .90.p.en-:. 
címetros;. .al S.ud .-linda cpn jTerr.enps de. Está-. 
nilada Mariscal gn ,una .extensión de. .129 rne- 
tros,. 40 centímetros.. y con .propiedad-de los. 
herederos . de : don José. -María Bernia en una 
.exte.nsign.- .de . 216- metros con 30 centímetros - 
al ,Est.e .con .propiedadc.de - los mismos herederos 
de,don-José. .María .Bernis^eñ.: 136. metros -c.on 
35n_centím.etrps y al. Oeste- con.. el. cqniinpspú-- 
blico.de. ,Metán ,.a Yatastp:..,en .un ...fenfe -de ,65 
metros.C7Q . .centímetros .y .con terrenos, .de -la 
nombrada Estanislada Mariscal en'42 metros 
con 20 centímetros;, el., señor Juez de ,1a causa 
doctor _Cqrl,o,s. Roberto .Aranda-a ■ cqrgo ■ de) 
Juzgado def. Primera-,-Instancia Primera Nomi
nación en lo Civil, ha dictado el siguiente, 
auto: “Salta, octubre 16 de 1948. — Por pre
sentado, por parale y * constituido - domicilio, 
téngase -por -promovidas estas diligencias so
bre posesión: -treintañal «del inmueble- indi
vidualizado a fs. 3 a 4, háganse conocer ellos 
por-.edictos que -se publicarán durante treinta 
días, en los diarios “La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, -citándose a todos los qúe se 
consideren "con mejores : títulos cd-'inmueble 
para -que dentro- de dicho • término comparez
can a-hácer valer- sus derechos. Dése interven
ción -al -señor-Fiscal de Gobierno. Devuélvase 
al poder- dejándose constancia en autos. Lí
brense los-oíicios como se solicita. Lunes y 
jueves o subsiguiente hábil en caso de fe
riado -para' notificaciones en Secretaría. — C 
R. ARANDA. — Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos. — Salta, octubre 
21 de 1948,-. .

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Secretario 

e( 30|10 al 4|12]48, _______ . .. .

N’ - 4276. — -EDICTO. — POSESION .TREIN-?, 
TAÑAL: .' Habiéndose presentado ' élr Dr.-? Jaiine- 
Sierra - por . doña Petrona? Rojas, don'. Cande- ' 
l.aro' Rojas -.y :'dpfiq-'Mmía>Rojás-.dé jMai’dana,

ffo.de
trg.de
j.uev.es
5.de
3.de
propiedadc.de
blico.de
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deduciendo juicio de posición treintañal de 
un inmueble ubicado en el pueblo dé Metán, 
calle José Ignacio Sierra N? 853,' el que mide 
doce metros de írente por cuarenta y siete', 
metros con veintiocho centímetros de fondo j 
y que linda: di Norte con propiedad que fué ■ 
de José María Martínez hoy sus sucesores; j 
al Sud con terrenos de Carmen Bazán; a) i 
Oeste con propiedad de Juan A. Barroso y a)1 
Este con la mencionada calle José Ignacio Sie
rra, el Juez- de la causa doctor Carlos Alberto 
Arando a cargo del Juzgado de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo Civil, ha dic
tado el siguiente auto: "Salta, 23 de-septiem
bre de 1948. — Por presentado, por parte a 
mérito del poder acompañado y por consti
tuido el domicilio indicado. Téngase por pro
movidas estás diligencias sobre posesión trein
tañal del individualizado a fs. 5. Hágaselas 
conocer por edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL, citándose a todos 
los que se consideren con mejores títulos ál 
inmueble para que comparezcan dentro de 
dicho término a hacerlos valer en forma bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por 

.' derecho. Dése intervención al señor Fiscal 
de Gobierno y oficíese como se pide, en el 
punto 3o. Lunes y jueves o día siguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretario. — C. R. ARANDA. — Lo que el sus
crito Escribano Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, 23 de octubre de 1948.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano Secretario 

e) 30|10 ál 4|12|48.________________________

DESLINDE MENSULA Y 
AiviojONzWEirro

No. 4364.
EDICTO: — Deslinde, mensura y amojona

miento: Habiéndose presentado el Dr. Roberto ' 
San Millón, en nombre de don José Domingo 
Iriarte, promoviendo juicio de deslinde, men
sura y amojonamiento de un inmueble ubica
do en el Departamento de Anta, formada por 
tres fracciones contiguas entre sí del campo • 
denominado "Lote VIII" de las cien leguas del i 
citado -departamento comprendido dentro de 
las siguientes colindaciones generales: NORTE: 
con el lote XI de las cien leguas de la Compa
ñía Quebrachales del Norte. ESTE, en parte 
con el lote IX* de las Cien leguas de propie
dad de Higinio Montaldo o sus sucesores, y 
con otra fracción del Lote VIII -perteneciente 
a Hnos Vignolos. SUD: con parte del mismo lo
te VIII perteneciente a Hnos. Vignolo y con el 
Lote V de las Cien leguas de Juan A. Pelufo; 
OESTE: con otra parte del lote VIII de don An
tonio Cayssials o sus sucesores, y con el lo
te VJI de Carlos Gruneisen o sus sucesores, 
con una superficie aproximada de 7.750 Has. 
y lo forman tres fracciones cuyos límites y 
ubicación son los siguientes: "LOTE VIII" ubi
cado en Pitos, departamento de Anta, com
prendido dentro de los siguientes. límites: Nor
te: con Bustos Morón; Sud: con Peluffo; Este: 
con fracción lote VIII y Oeste: con Delarregui, 
con. una extensión aproximada de 2.250 Has, 
"MITAD OESTE DEL LOTE VIII formado por 
una fracción de campo, parte integante de la 

-. •- mitad Oeste del lote VIII, ubicado en Pitos, 
Departamento de Anta, limitando al NORTE: 

con el lote XI, con parte del lote .No. V; al ES- < 
TE, con la otra mitad del lote No. VIII y al < 
Oeste, con el lote No.VIÍ, con una extención j 
aproximada ;de 3.000 Has. "FRACCION DEL'" 
CITADO LOTE No. VIII" ubicado en Pitos, de- : 
parlamento de Anta,-limitando al NORTE: con. 
el lote No. XI; al ESTE: con el lote No. IX; ál 
SUD: con resto del campo de propiedad de los ’ 
señores Vignolo y al OESTE: con propiedad- 
del señor Antonio Cayssials, de una superficie j 
aproximada de 2.500 Has. El Sr. Juez de l9 * 
Instancia en lo Civil 29 Nominación, Dr. Ro- ¡ 
que López Echénique, cita y emplaza por "¡ 
edictos que se publicarán durante treinta días j 
en los diarios “La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL", a todos los que se consideren con de
recho a oponerse, bajo apercibimiento de ley; 
ordena practicar las operaciones por el Inge
niero Juan Carlos Cadú y señalada en Secre
tar! lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
caso de feriado. — Salta, de Noviembre de 
1948. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta- ‘ 
rio.

e|26|ll al 2|1|49.

No. 4336:
DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO
Habiéndose presentado el Dr. Francisco M. 

Uriburu Michel, en representación de don Ra
fael Casimiro Uriburu, promoviendo juicio de. 
deslinde; mensura y amojonamiento de la finca 
“San José" hoy llamada “La Lonja", ubicada 
en el Partido de Velarde, de esta Capital, cuyos 
límites generales son los siguientes: Norte, con 
arroyo que la separa de varias pequeñas pro
piedades; Sud, con él Río Arenales, que la di
vide de la finca El Aybal, de los señores Pa
trón Costas; Este, con las vías del Ferrocarril 
del Estado, de Salta a Alemania, y por el 
Oeste, con la finca "El Prado" o "Atocha" del 
Sr. José Solís Pizarra. El Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil de Segunda Nominación 
Interino Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y empla
za p.or treinta días en edictos que se publi
carán en los diarios “La Provincia" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se ccnsideren con de
recho a oponerse, bajo apercibimiento de Ley, 
ordenando que se practique las operaciones por 
intermedio del Ingeniero Hipólito Benito Fer
nández, y señala para notificaciones los días 
lunes y jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado, en Secretaría. — Salta, noviembre 13 
de 1948. — ROBERTO LERIDA - Escribano Se
cretario.

e) 16/11 al 21/12/48.

do .los requisitos que. prescriben el Art. 570 del 
Uódigo de Procedimiento Civil practíquese por 
el Ingeniero Juan Carlos Cadú las operaciones- 
de deslinde y división de condominio del in
mueble individualizado en la presentación qtie 
antece.de y sea previa aceptación del- ■ cargo . 
por el perito que se posesionará en cualquier 
audiencia, y publicación de edictos" duránte 
treinta días en los diarios Noticia y BOLETIN" 
OFICIAL haciéndose, saber las operaciones que 
se van a realizar, a los linderos , y demás Cir
cunstancias del Artículo 574 del . Código ci
tado. — Lunes y jueves o siguiente hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. — Hágase saber" al señor - Intendente 
Municipal del lugar la iniciación de este jui
cio. _ R. Aranda. — Salta, Octubre 29 de 1948. 
CARLOS-E. FIGUEROA

Escribano .Secretario. '
■ e/10/11 ál" 15/12/48

No. 4259. — EDICTO. — Deslinde, mensura y 
amojonamiento. — Habiéndose presentado los 
Sres. Roberto Villa y Jacinta Cardozo de Villa 
promoviendo juicio de deslinde, mensura y 
amojonamiento de lá FINCA "OLMOS", ubica
da en" el Dpto. de Cerrillos de esta provincia 
con la extensión de cuatrocientos cuarenta me- • 
tros en su lado Oeste, quinientos sesenta me
tros en su lado Esté; cuatrocientos setenta me
tros" en su lado Sud, y trescientos cuarenta, me
tros en su lado Norte, o lo que más o menos 
resulte tener dentro de los siguientes límites: 
al Norte, con fracción que se adjudicó a Igna
cio Moreno "de Sotomayor como cesionario de 
Benigno Arroyo y de María Arroyo; al Sud con 
el arroyo "El Zanjón", que la separa de. pro
piedad que fué de César Cánepa "Villar;- al 
Oeste, con -otra fracción de la finca “Olmos" 
de Manuela Arroyo de Nogales y al Este con 
propiedad de Ceferino Chañé; el Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil Tercera Nomi
nación Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y- émpla- 
za por edictos que se publicarán durante "trein- • 
ta días-en los diarios "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL a todos los que se consideren 
con derecho a oponerse, bajo apercibimiento 
de ley; ordena practicar las operaciones' poi 
el Ing. Delfín J. Paz y" -señala para notificacio
nes en Secretaría lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado. — Salta, 
Setiembre 29 de 1948. , ■

TR1STAN C. MARTINEZ 
Escribano .Secretario

e) 28110 ál 2|12|48. .

No. 4317 — DESLINDE Y DIVISION DE 
CONDOMINIO

Habiéndose presentado el señor Juan G. Mar-. 
tearena, con -poder suficiente de los señores 
Martínez Hermanos, solicitando deslinde y di
visión de condominio de- la finca “El Prado" 
ubicada en El Bordo, Departamento de Campo 
Santo, comprendida dentro de los siguientes 
límites: — Norte, con el Arroyo La Angostura, 
que la separa de la finca Buena Ventura, Es
te, con las fincas San Martín y San Javier, 
Sud y Oeste, con finca San Antonio, el se
ñor Juez de Primera Instancia, Primera Nomi
nación Civil, Doctor Carlos Roberto Aranda, 
ha dictado el siguiente auto: "Salta, Octubre 
5 de 19.48. — Por presentado, por parte y cons
tituyendo domicilio, devuélvásele el’ poder de

jando constancia en "autos. --Habiéndose llena

FRATES,. J ÜDICJALES
No. 4357 — Por MARTIN LEGUIZAMON 

JUDICIAL — SIN BASE
■ Un camión e implementos de transportes y 

maderas"
El jueyes 16 de diciembre dél cte. año a las 

17 h’oras venderé sin base dinero de contado, 
en irii escritorio Alberdi’323, -un camión Che- 
violet modelo 1937 motor T.R. 267325, chasis 
corto con plataforma; un acoplado con dife
rencial Chevrolet m. 1937 compuesto de ca
bezales y pértigo - de caño; un acoplado dife
rencial Ford A.’ compuesto con cabezales y 
pértigo de madera; .un aparejo -compuesto de 
roldana . y setenta, metros " de .cable- flexible; 
nueve cadenas vigueras de siete a ocho me
tros de largo; tres barretas largas" y;" dos por
tas; un gato de carro; un. gato chico -y-dos

antece.de
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chapas de. zinc; treinta y seis 'vigas, de sauce !No.: 4296: - < ■' ■
con'-cuarentaAy-un-.metros cúbicos y noven- REMATE JUDICIAL
ta*y. cinco rollos-■ de sauce con cincuenta y-j- . ’ Por ANTONIO FORCADA 
cinco mts3. — Éstos bienes sé encuentran én j.Por orden del Sr.-Juez de la. Instancia en lo 
poder del'depositario judicial- Pablo y Antonio i Civil, la.; Nominación/Doctor. Carlos' Roberto 
Plaza en- Id localidad de Güemés. ■—Juicio: * 1 * i Aranda,’ venderé él-día 1.5 de. Diciembre a ho- 
"Ejecutivó Librado -Piédrábuena vsf ’ Pablo y ras' 17,, en mi escritorio .Euyiría 1453, dinero de, 

. Antonio Plaza. — Juez de Comercio: Dr. Cé- contado .el .siguiente inmueble afectado en .el 
...sar' Alderete. -^- Comisión de arancel a -cargo juicio .división de condominio finca Calavera 
'del cójnprttdor.’-— MARTIN-LEGUIZAMÓN - Mar

JUDICIAL 
Por ERNESTO CAMPILONGO

I Remate de una Casa en Coronel Moldes 
’■ ' BASE DE . VENTA $ 2.000.—

Por disposición del Señor Juez en lo Civil 
de la; .Nominación y como correspondiente al 

.juicio sucesorio de don José Messones el día lu 
. nes 13 de diciembre de 1948, a lloras 18 en el 

■ 1 local del Bar y Confitería de “Los Tribunales" si 
tuadó. en la calle Mitre esquina Rivadavia rema 
taré con la base de DOS MIL PESOS M/N. de 
C/L., una casa - ubicada en el pueblo de coro
nel Moldes, departamento * de La Viña, cuyos 
límites son: por- el Norte con camino que va' al 

, dique; Sud con el río Chuñapampa; Este Cha- 
.' - cr.a Experimental Nacional y Propiedad de Ma- 

.. ría Guerra de Divino , y Oeste también con la 
' - Chacra Experimental Nacional. En el. acto obla 
- rá; el 20o/o'como seña y a cuenta de precio. 
.« - Comisión de arancel a cargo del'comprador/ 
. ERNESTO CAMPILONGO. Martiliero

- " - . e) 6/11 v:-11/12/43 ’

No. 4355 — TESTIMONIO — ESCRITURA NU
MERO DOSCIENTO VEINTE Y UNO, DE CON

TRATO “CASA BARTOLETTI — SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA"

En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a veinte y tres del mes de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, ante mí, escri
bano público y testigos al final firmados, com- ■ 
parecen: don Héctor Angel Bartoletii, que fir
ma “Héctor Bartoletfi", soltero, don Néstor Si
món Suárez, que firma “N. Suárez", y don Nar
ciso Elias, casados en primeras núpcias, los 
tres argentinos, comerciantes, mayores de edad, 
vecinos de ésta ciudad, hábiles y de mi cono
cimiento, doy fe, y dijeron: Que han conveni
do constituir una sociedad comercial de res
ponsabilidad limitada, con sujeción a la Ley

i Nacional número once mil seiscientos cuaren-

go una sociedad comercial de responsabilidad 
limitada, que girará bajo la razón social “Casa 
Bartóletii" — Sociedad de Eesponsak-ilidad Li
mitada'' — SEGUNDA: La sociedad tendrá su 
domicilio legal en ésta C-iudad de Salta, en 
la calle Florida número setenta y nueve, plan
ta baja, sin perjuicio de poder establecer su
cursales o agencias en cualquier punto de la 
República. — TERCERA: S.u objeto, es comer
ciar en el ramo de/ferretería /en. general, ar
mería, bazar, pinturería y renglones afines, 
así como cualquier otra operación mercantil 
que los socios resuelvan de común acuerdo. 
CUARTA: El término de duración será de cin
co años, contados desde la fecha de éste cón- 
trafo. — QUINTA: El capital social lo consti
tuye la suma de ciento cincuenta mil. pesos 
moneda nacional, dividido en ciento cincuenta 
acciones, de mil pesos cada una, aportado por 
los socios por partes 
ta mil pesos cada uno, en la 
ma: por el 
acciones, de 
ta acciones, 
tós sesenta 
centavos, en mercaderías, muebles y «útiles de 
la casa de negocio que, en los mismos ramos 
antes indicados, tenía establecida en el local 
calle Florida setenta y nueve, de acuerdo al 
inventario practicado entre . los tres socios y 
que firmado por los mismos, se agrega a la 
cabeza de ésta’ escritura y tré./mil trescientos 
treinta ’y tres pesos sesenta y. cuatro' ce.nfa-'. 

■ vgs, en dinero efectivo, y los. díéz jjiíl pesos

tiliero Público;
e) 26/1-1 al 14/12/43.

D. Y. Frías vs. Irene*O. de -Zenteno y otros;..
La finca denominada ■ "Calavera", ubicada en 

el partido de Acosta, departamento Guachipas 
de esta Provincia, con la extensión que resulte 
dentro de los siguientes límites según sus tí
tulos: Naciente, terrenos de Eustaquio Vázquez 
o sus sucesores de las que la divide la Que
brada del Chorro; Sud, frente a un mojón de 
madera que se halla sobre un, morrito con . pe
ñas coloradas al pie a la parte 'Naciente, y 
de dicha quebrada, tirando en línea recta a 
la parte Norte, hasta dar con el río La Calave
ra, donde se encuentra un algarrobo labrado 
y marcado sobre la banda de dicho río a la par 
te del Norte; por el Norte, con terrenos del mis
mo Eustaquio Vázquez o sus sucesores, dividi
dos por el mismo río La Calavera hasta donde 
principia el filo de Las Pircas y siguiendo filo 
arriba' hasta dar con terrenos de Fermín Iradi; 
Poniente, con terrenos de Fermín Iradi o sus 
sucesores, de los que la divide la cima del 
Morro Chico; la cima de Campana Horco y 
la del Morro Grande, donde se halla un pedrón 
grande blanco un poco abajo de dicha cima 
a -la parte del Naciente, y de allí por el Sud, 
con terreno de José Ramírez o sus sucesores, 
divididos por-el expresado pedrón grande blan
co, de donde gira línea recta a la parte del 
Poniente hasta dar con el Morrito Alio que está 
junto a la laguna de Da. Bárbara, donde prin-

No. 4352 — JUDICIAL 
POR

ERNESTO CAMPILONGO
Remate de una casa en Coronel Moldes-BASE 

’ DE VENTA $ 2.000 — Uu terreno en el mismo 
• pueblo BASE $ 2.000 —

' Por disposición del señor Juez en lo Civil 
ds Primera Nominación y como correspondien
te al juicio sucesorio de don José Messones 
el día Lunes 27 de Diciembre de 1948 a horas 
18 en él local del Bar y Confitería de “Los 
Tribunales" situado en la calle Mitre esqui
na Rivadavia, remataré con la base de DOS 

-‘ . MIL PESOS MONEDA NOCIONAL DE CURSO 
. LEGAL, lo.' — Una casa ubicada en el pueblo 

de' Coronel Moldes departamento de La Viña 
cuyos límites son: Norte con propiedad de 
Simón Sapag; Sud, con herederos de Gregorio 
O'rlíz.-de Orella y Delíina G. de Cuestas; Este 
•con Camino Nacional que va de los Valles; y 

' Oeste con herederos de Dellina G. de Cues-
. tas. — 2o. — Un terreno en Coronel Moldes 

■' departamento de La Viña, que limita al Nor
te, con el camino vecinal que va al Matadero

- viejo; Sud, camino que va a la Estación de 
FF. CC. del Estado; Oeste con propiedad ’ de.

'..Cirilo Ramírez; y. Este., con propiedad de Cris
tóbal Segura. Base DOS.MIL PESOS MONE-.

-DA NACIONAL DE CURSO LEGAL — Venta 
. - Ad-Corpus.

En el acto se oblará el 20 o/o como seña y 
cuenta de precio. Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

Ernesto Campilongo
MARTILLEE©

No. 4303:

e/24/11 al 30/12/43

• -;; ■ CIT&CKm -A. JUICIO ■ . „ • 
No. .4354.:—' EDICTO:- -’-t. CITACION A JUICIO: ; 
CARLOS; ROBERTO ARANDA, interinamente a 
cargo del Juzgado .de la. Instancia, en lo Ci
vil, 2q.. Nominación, cita «y emplaza .por .veinte 
días a los Sres. JÜÁN V. MARTINEZ.y RAFAEL 
MANRIQUE, sus herederos o terceros que".se 
consideren con derecho,_ para’ que .contesten 
demanda tomando intervención. en él juicio 
promovido por la Provincia, de Saltó,-.por con
signación, bajo apercibimiento de nombrárse
les defensor de oficio, señalándose días Lunes 
y Jueves o subsiguiente hábil en caso de fe
riado, para notificaciones en Secretaría.

Salta, 19 de Noviembre de 1948.
ROBERTO LERIDA

Escribano Secretario
e)24/ll al 17/12/48

CONTRATOS SOCIALES

... ... < liaCLUllUl llUlUeiW U’ÍIVK ÍLLLÍcipia ia quebrada del Cnorro y siguiendo que- „
I. • u • L x I . ', ta y cinco, con las siguientes bases: PRiMnRA:brada abajo hasta ponerse frente al mojon y¡ . ■ ,... , , i Los tres comparecientes constituyen desde lue-mornto primeramente expresado. ! . . . . . ...........

Base $ 3.333.33 al contado
En el acto, del remate se exigirá el 20 % de

seña y como a cuenta del precio de compra.
ANTONIO FORCADA, Martiliero

e) 5/11 al 10/12/48.

de 
de 
al 
su

N« 4247. .
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

JUDICIAL
Por disposición del Sr. Juez de Ira. Instan

cia Comercial, Dr. César. Alderete, recaída en 
el juicio “Embargo Preventivo, Lardies y Cía.' 
vs. Santiago Cardozd, Expediente N9 12306 
de _ 1945, el día jueves 9 de Diciembre 
1948, a las 18 horas, en mi escritorio 20 
Febrero 83, venderé en pública subasta 
contado, con la base de las 2|3 partes de 
valuación fiscal, el siguiente inmueble:

Fracción de terreno denominada “Santa 
Barbara" ubicada en el pueblo de Molinos, 
Dpto. del mismo nombre. Títulos inscriptos a 
fs. 222, as. 248, del Libro B, de Títulos de Mo
linos. Registra esta propiedad 
gos, anotados a folios 63 y 64, 
106 y 107. respectivamente, del 
de gravámenes de .Molinos.

BASE $ 1 333,32
Seña el 20 *% y a cuenta del preció de com

eta. . Comisión . de arancel a cargo del com 
prador. Publicaciones BOLETIN OFICIAL. - — 
LUIS. ALBERTO. DAVALOS, Martiliero.

■ e|3|ll al .9|12|43.. / " .-- ’- •'

tres Embar- 
asientos 105, 
Libro A. de

¡guaies o sean cincuen- 
üguiente for- 

socio señor Barioletti cincuenta 
las que ha integrado ya cuaren- 
o sean treinta y seis mil seicien- 
y seis pesos ’ con treinta y seis



BOLETIN OFICIAL

restantes, serán aportados también en efecti
vo, en el plazo de sesenta días contados des
de hoy; por el socio señor Suárez, cincuenta 
acciones o sean . cincuenta mil pesos, de las 
que ha integrado cuarenta acciones o sean 
cuarenta mil pesos en dinero efectivo, y los 
diez mil pesos restantes, serán integrados en 
dinero efectivo, también en el plazo de se
senta días contados desde hoy, por el socio 
señor Elias, cincuenta acciones o sean cin
cuenta mil pesos, integradas ya veinte y cin
co acciones o sean veinte y cinco mil pesos 
en efectivo y los veinte y cinco mil pesos res
tantes, los integrará de la fecha en sesenta 
días en dinero efectivo. — Los sesenta y ocho 
mil trescientos treinta y tres pesos sesenta y 
cuatro centavos aportados en efectivo, según 
lo precedentemente expresado, se depositan 
en el Banco de la Nación Argentina a la or
den de la Sociedad, según boletas que se agre
gan a ésta escritura. — SEXTA: La dirección! 
y administración de la sociedad estará a car-j 
go de los tres socios indistintamente, quie
nes tendrán el uso de la firma social adopta
da en todas las operaciones en que ella in
tervenga, no pudiendo emplearla en fianzas 
o garantías a terceros p en negociaciones aje
nas “al giro de su comercio y siendo indispen
sable para que la sociedad quede obligada, 
la firma conjunta de dos de cualesquiera de 
los socios después o abajo del sello de la ra
zón social. — Entre las facultades de admi
nistración é inherentes a los fines sociales, I 
puedan ejercer las especiales, enunciativos y 
no limitativos, siguientes: Ajustar locaciones 
de servicios, comprar y vender mercaderías 
al contado o a plazos, exigir fianzas, aceptar 
daciones en pago, hipotecas, prendas, prendas 
agrarias y transferencias de inmuebles, ad
quirirlos, venderlos, hipotecarlos, permutarlos, 
cederlos o de cualquier otromo do negociarlos, 
conviniendo sus condiciones y precios y suscri
bir las escrituras públicas y documentos pri
vados necesarerios; verificar oblaciones, con
signaciones y depósitos de efecto o de dinero 
celebrar contratos de arrendamiento, de divi
sión de condominio o hipotecas; conceder es
peras y quitas; transijir, conferir poderes espe
ciales o generales y revocarlos; cobrar y pagar 
deudas activas y pasivas; realizar operacio
nes bancarias que tengan por objeto retirar 
los depósitos consignados a nombre de la 
sociedad, cederlos y transferirlos, girando so
bre ellos todo género de libranzas a la or
den o al portador; descontar letras de cambio, 
pagarés,, giros, vales, conforme o otra cuales
quiera clase de créditos sin limitación de tiem
po ni de cantidad, firmar letras como aceptan
te, girante, ■ endosante o' avalista; adquirir, ena
jenar, ceder o negociar de cualquier modo, 
toda clase de papeles de crédito público o 
privado, girar cheques con provisión de fondos 
o en descubierto, hacer denuncias de bienes, 
presentar inventarios y estados comerciales, 
establecer cuentas corrientes, endosar y solici
tar préstamos. — Los socios señores Suárez 
y Elias, están obligados a dedicar todo su 
tiempo, actividad é inteligencia al desenvol
vimiento y marcha de los negocios sociales y 
el socio, señor Bartoletti, únicamente cuando 
lo estime conveniente. — SEPTIMA: Anualmen
te se practicará balance general del activo 
y pasivo social, él que será conformado por 
los tres socios y si hubiere utilidades, éstas 
serán distribuidas, previa deducción del- cin-
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co por ciento de las mismas, que se destina
rán para la formación del fondo de "Reserva 
Legal”, cesando ésta obligación cuando éste 
alcance al diez por ciento del capital social, 
por partes iguales entre los socios, soportan
do las pérdidas en la misma proporción. — 
OCTAVA: De las utilidades líquidas anuales, 
se destinará un cincuenta por ciento para en
grosar el _ capital social de cada uno, y el 
cincuenta por ciento restante podrá ser reti
rado por éstos, siempre que las necesidades 
sociales lo permitan. — NOVENA: Los socios 
se reunirán en junta, por lo menos, una vez 
cada seis meses, para tratar sobre la marcha 
dé la sociedad o todo otro asunto de interés 
para la misma y sus resoluciones tomadas 
por mayoría, serán asentadas en el libro de 
"Acuerdos". — DECIMA: Después de cada ba
lance anual, . fijarán una suma mensual no 
mayor de quinientos pesos para los gastos par
ticulares ' de cada uno, con imputación a sus 
respectivas cuentas de utilidades. — UNDECI
MA: En caso de fallecimiento, incapacidad o 
interdicción de alguno de los socios, la socie
dad continuará su giro o entrará en liquidación 
según lo convengan entre los .sobrevivientes 
y los herederos del fallecido o representan
te del incapacitado debiendo unificar la re
presentación. — En cualquier caso que los so
cios, de niútuo y amigable acuerdo, resolvie
ran la disolución de la sociedad, procederán 
a su liquidación en la forma que ellos mis
mos determinaren, siempre que no contraríen 
las disposiciones legales vigente, pudiendo ha 
cerse propuestas recíprocas, pór escrito ■ y en 
sobre cerrado y lacrado, para quedarse con 
el activo y pasivo, debiendo ser aceptada la 
que reuna mejores condiciones. — DUODECI
MA: ninguno de los socios podrá vender ni 
ceder todo o parte de sus acciones o derechos 
sociales, sin previo consentimiento de los otros 
socios, quienes tendrán derecho de preferen
cia en igualdad de condiciones. — DECIMA 
TERCERA: Cualquiera duda o divergencia sus
citada entre los socios, durante el funciona
miento de la sociedad, al disolverse o liqui
darse, será dirimida por arbitradores amiga
bles componedores, nombrados uno por cada 
socio, con facultad aquellos para designar el 
tercero para el caso de discordia, lo que ha
rán como cuestión previa. — El fallo que pro
nuncien los primeros en su caso o el tercero 
en el de discordia, causará ejecutoria sin lu
gar a reclamo alguno. — DECIMA CUARTA: 
Esta sociedad se regirá por las disposiciones 
de la Ley Nacional once mil seiscientos cua
renta y cinco y las pertinentes del Código de 
Comercio, debiendo hacerse las publicaciones 
ordenadas por aquella y solicitarse la inscrip
ción en el Registro Público de Comercio y la 
matrícula, facultándolo al efecto al escribano 
autorizante. — Leída que les fué, ratificaron 
su contenido y firman por ante mí, con los 
testigos don Julio A. Torán y don Benino M. 
Fernández, vecinos, hábiles y , de mi conoci
miento, doy fé. — Redactada en cinco sellos 
fiscales, numerados cero veinte mil cuatrocien
tos ochenta y nueve, cero veinte mil cuatro
cientos noventa y cuatro, cero veinte mil cua
trocientos noventa y cinco, cero veinte mil ocho 
cientos cuarenta y uno y el presente, y sigue 
a la que termina al folio novecientos diez y 
nueve. — Entre líneas—hoy vale. — Héctor-' 
Bartoletti. — N. Suárez. — Narciso Elias. — 
J. A.-Terán. — B. M, Fernández. — Hay un

• ;PAG.. -.15

sello y una estampilla—Pedro 7. Aranda Es- ' 
cribano. — Conforme con su matriz que pasó 
ante mí, en el Registro número tres a mi cargo, 
doy fe. —■ Para los interesados expido éste' 
primer testimonio que sello y firmo en Salta, 
fecha de su otorgamiento. —• RaspadoV—ú 
d—d—en—Corregido—r—o—V—Valen.

PEDRO. J. ARANDA — Escribano Público' 
e)25 al 30/11/48.' ' i

VENTA DE NEGOCIOS '
No. 4374 — TRANSFERENCIA DE COMERCIÓ
A Los efectos proscriptos en la Ley 11.867, 

se previene que por ante esta escribanía- se 
tramita la transferencia del negocio de alma
cén ubicado en esta ciudad calle OrHiggins 
No. 1101, tomando a su cargo el vendedor el 
pasivo.
Vende: LUIS RECCHIUTO. Compra: BASÍÜQ. 
MAGERA. A' tales fines los contratantes cons
tituyen domicilio en la escribanía, calle Mitre 
473, donde se recibirán las oposiciones o-re
clamos. ■ • :'•?• •
ROBERTO DIAZ — Escribano Público’ 

e/30/11 al '4/1'2/48.

No. 4369 — TRANSFERENCIA DEL ESTABLE-. 
CIMIENTO TERMAL DE ROSARIO . DE' LA 
FRONTERA. .

De acuerdo a lo dispuesto por la Ley Nacio= 
nal No. 11.867, hago saber a todos los. interer 
sados, que ante la Escribanía de Gobierno a 
mi cargo se tramita la venta que "TERMAS 
ROSARIO DE LA FRONTERA SOCIEDAD 
ANONIMA" con domicilió legal én lq“ calle 
Bartolomé Mitre No. 559 de la Capital Fede.- 
ral, efectúa a favor del GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE SALTA, del Establecimiento 
Termal que la misma posee-en el departamen
to de Rosario de la Frontera de esta Provincia; 
comprendiéndose en dicha transferencia -el.' in
mueble donde está instalado, muebles, útiles, 
enseres, instalaciones, marcas registradas, a 
nombre de la vendedora, usinas, • rodados, 
automotores, semovientes, etc. Para deducir opo
siciones ocurrir a la Escribanía de Gobierno 
sita en la calle Legüizamón No. 529 de esta 
ciudad, donde las partes constituyen domicilio 
especial, dentro del término legal de-diez días. 
OSCAR M. ARAOZ ALEMAN - Escribano de 
Gobierno. . . • '

e) 27/11 al 2/12/48.

No. 4360 — VENTA — De conformidad; á lo 
dispuesto por la Ley No. 11.857, se hace sa
ber por cinco días que se ha córivénido_ la 
venta del "Aserradero" situado eii las calles 
Lamadrid y Moro Díaz s|n, dé la ciudad ■ de 
Orán-Salta de propiedad del señor Miguél 
Luis Hemnsen a favor del señor ’ Antonio • Vi- 
llalba, quedando a cargo del vendedor de 
todas las cuéntaos a cobrar y pagar. — Pa
ra todos los efectos legales pertinentes, ambas 
partes constituyen domicilio ‘ legal en los- es
tados de este Juzgado de Paz a mi cargo, in
terviniendo el suscripto en la venta_ que se 
realizará en esta ciudad de Orán.

e/26/11 al lo./12/48.

LICITACIONES PUBLICAS
- No. 4371 — M. de E. K y O. P.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y 
GANADERIA — LICITACION PUBLICA'PARA 
LA CONCESION DE LA EXPLOTACION FO-
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RESTAL DEL LOTE FISCAL’No. .6 Y DE LAS 
: raACCIONES ’ 30 - 32^- ,36 (— ‘ 37 ’—. 40--— -41? 
’:j 42, .DEL LOTE FISCAÍ^Ñb. .3, AMBO.S JUBI- 

'VCÁDÓS EN EL DEPÁRTAÑIENTÓ GENERAL''
' SANMARTÍN' ,

.De acuerdo a lo dispuesto por Decretos .nú
meros’ 12633 — 12632 y .12631 todos de lecha 
23,4e .noviembre en curso, llámase, a licitación 
pública .para la concesión de la explotación 

¿forestal del -lote fiscal No. 6-y de-las fracciones 
30 — ,32 -^--36 — 37’ — 40 — 41 y 42 del lote 

- fiscal No. 3 del departamento. General San 
'¡Martín.

’ _La'licitación se hprá conforme a lo . que so- 
, fore ¡el .particular dispone la ..Ley de Contabi- 
Ji5Íad_.en vigencia .y ..el Decreto-Ley. No. 2876-H 
,y:;s_u Decreto reglamentario No. 10.824.

¿Las .propuestas deberán .ser .presentadas en., 
la Dirección General de Agricultura -y -Gana-, 

,-dería, calle .Santiago del Estero No. 676, -hasta.
¡el ciíd 10 .de diciembre próximo a horas 10,. 
fecha _en que se llevará a cabo la .apertura

; ¡de las .mismas, en las .oficinas de la citada 
Repartición.

Toda ¡prepuesta deberá ir acompañada de 
,1a correspondiente boleta de depósito de ga
rantía, él que será a razón de $ 0.50 (CIN-- 

:-(3UÉNTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
’-pór'‘hectárea”y por cada fracción güe’se solí-: 

cite.
■•Los -pliegos de condiciones para esta lici—. 

■■ dación, pueden ser retirados en la Dirección ¡ 
General de Agricultura y Ganadería.

-■ ■ ’■ e)30/ll 2, 4, 7 y 10/12/48

No, 43.27 — MINISTERIO DEL INTERIOR 
.CORREOS Y TELECOMUNICACIONES

• AVISO DE LICITACION PUBLICA
No. .39 ,( C •) ~ •-

.¿LLAMASE. A LICITACION- PUBLICA PARA EL'
DIA ,6. DE DICIEMBRE DE 1948, A .LAS 10 HO- 

-1RAS, ¡PARA LA CONSTRUCCION DE EDIFI-
CIOS ¿GO.N DESTINO AL FUNCIONAMIENTO 

- DE LAS OFICINAS DE .CORREOS Y TELECO- 
.¡MUNICACLONES DE: TILCARA (Prov, de Jujuy) 

.'Y' METAN .(Prov. de Salta).

. . /¿PARA EL PLIEGO DE CONDICIONES Y C.ON-
1 ¡gULTAS.OCURRIR: OFICINA DE LICITACIO- 
.ÍES, .-.CALLE SARMIENTO No. 181, 6,o. .PISO, 

Capital federal o cabeceras de los 
,<£>IS¿BIT0S..17o. (JUJUYL Lfe. -(SALTA) .Y OFI

CINAS LOCALES.
;,LA PRESENTACION DE PROPUESTAS DE

BERA’ 'HACERSE ,’EN LA CAPITAL FEDERAL 
..'¡HASTA- EL-DIA Y HORA -INDICADOS, Y EN 
/LAS’- .CABECERAS DE LOS DISTRITOS 17o., 18o, 

Y- OFICINAS MENCIONADAS.
•7 '■ u-.. HASTA ’
/CINCO- (5)-DIAS ANTES-
¿gRES.UPU.ESTO OFICIAL: S 567?066;64
-1 e)...15, -1.6, 17, 19, 29, 22/23, 25, -26, 27-, 29, 30|ll 
^yA¿OR..DE. LA DOCUMENTACION: $’ 70.— 
.,^2,4x6/12/48,-

!Ño. "4326 —‘MINISTERIO. DE OBRAS PUBLICAS 
-DE TÍA NACIÓN. DIRECCION. ¿ARQUITEC- 

’ TURA-ESCOLAR 'i— Llámase licit. pública No. 
*-I2-E-, -'hasta' Í3 'diciembre 1948, 12 horas, cons
trucción edificios escolares eri Provincia Salta, 
Río Ancho-Escuela Ño. 6 por S 494.069,82 m/n. 
Villa Fanny-Esc. 88:... 3 547.499,70; Campo 
Quijanó-Esc.’93: 570.-128,34;'El Bordo-Ese. 105;
$ 294.704,91; Gaona-Esc. 136: $ 416.768,73; — 

. Pliegos y consultas: Avda. 9 de Julio 1925.-4o,: 
'-piso/-Capital Federal y; sede Xa. Zona,. Bel- 

grano '■592-Jújuy -y. Condü^Jon ’ Sallá, ¿Caseros.

''53.5-Sálta ,y- Juzgado .'Federal, de Salta. -L..Pro
puestas:. citada- Dirección,., 4o, piso, .hasta-día. 
¿y hora licitación.- ■— Propuestas podránrefectuar, 
.se por .uno ó' .-varios ■ edificios,-

' e)13/ll al -13/12/48.

’ --REMÁTE ÍDE CABALEOS 
'REFORMADOS '

No.4386:
¡REGIMIENTO ‘5.DE ARTILLERIA -MONTADA - 

.REFORZADA
REMATE DE CABALLOS REFORMADOS

El jueves 2 de Diciembre de 1948, a las 10.30' 
.horas en el Regimiento 5. de Artillería Monta
da Reforzada se procederá a rematar 33 ye-: 
guarizos reformados por la Dirección General 
de 'Remonta.

■Para -verlos y re'qúirir. cualquiera -informa-1 
ción, ocurrir al Servicio de Intendencia de la* 
Unidad de 8 a 12 y de 16 a 18 horas, -todos- 
ios días hábiles.

JORGE OVEJERO -LINARES 1
Tnl. JEFE A. 5. Reí.

e) 26, 27, 29 y 30/11/48.-

WNORAB-LE 'TRIBUNAL ELECTO-' 
-RAL ©E LA -PROVINCIA DE SA'LTA;
No. 4375 — Honorable Tribunal Electoral de la¡ 
Provincia de Salta.
Lista de candidatos a constituyentes propues
tos por el "PARTIDO PERONISTA" de Salta 
en los comicios del 5 de Diciembre de 1948. . 
CAPITAL: Dr. Ernesto F. Bavio; Alberto Durand;, 

Dr. Juan Carlos Cornejo Linares; José Evaristc 
Contr.eras; Juan B. Bobba.

ROSARIO DE LA FRONTERA: José A. Rodríguez; 
Asencio del Señor Nieva Córdoba.

ROSARIO DE LERMA: Dr. Ricardo Durand; y 
Dr. Carlos Oliva Aráoz.

METAN: Dr. Vicente Massafra, Tranquilino Jerez 
ANTA: Dr. Héctor M. Sáravia Bavio; Herme

negildo Medina.
.ORAN: Dr. Alfredo Ladrú Arias; José .Alejandro. 

Soliverez.
SAN MARTIN: Dr. Salvador Marinara; José Luis 

Fontañez.
RIVADAVIA: Alejandro Paz y Francisco Alva- 

rez Leguizamón.-
LA CANDELARIA: Dr. Miguel Angel Arias 

Figueroa y Juan C. Sánchez.
IRUYA: Dr. Armando Caro y Juan Francisco 

Sánchez.
SANTA VICTORIA: Ingeniero Juan W. Dates 

y Julio Cirilo Aparicio.
LA CALDERA: Alberto Ovejero Paz y Alejandro 

Pfister.
CAMPO SANTO: Ramón I. Juárez y Manuel' 

Aguirre.
CHICOANA: Dr. Dantón Cérmesoni y Gerónimo 

Aybar.
CERRILLOS: Emilio Espelta y - Miguel Cuello. 
LA VIÑA: Juan Carlos T. Berot y Arturo 

Eustaquio Pérez.
GÜACHIPAS: Diógenes Torres y Arturo Michel 

.Ortíz..
CAFAYATE: Dr. Héctor E. Lovaglio y Dr. Pe

dro. De Marco. -
MOLINOS: Dr. Julio Díaz Viííalba y Francisco 

Olayo Díaz.
SAN CARLOS: Genaro Rodríguez y Ciro Zapata 
CACHI: Dr. Guillermo de los Ríos, y Ingeniero 

Walter E. Lerario, .-
LA. POMA ¡Tomás Víctor' Oliver y Madelriio 

Díaz. . / . ; . '

LOS -'ANDES:- Rdo. Padre-Ambrosio .Mafcérano 
Boutell; -y ,Dr, .Nicolás -C. Pagano. - - . ■ 

-.Candidatos- propuestos.p.or el "PARTIDO ¡LA
BORISTA" . • ...

-CAPITAL: .Simeón lizárraga; Rómulo Torena 
Vicente Valdivieso; Sebastián Ramírez y -Os-

- v.aldo ’Ramón -González.. - ’
•ORAN: Roque Bordan Acevédo y ¡Simón 

¡Cerapio Fernández. -• 1 —
■ROSARIO DE -LA ¿FRONTERA: Ignacio -Arroyo;

y -Reyes ¡Cay-ú.' - - - -

SAN MARTIN: Andrés Valere y Nemesio Chaile. 
ROSARIO DE LERMA: Isidoro Teófilo, Tognini 

y Tomás Cruz-

METAN: Manuel Isaac Giménez y Elias Os
valdo Torena.

ANTA: Felipe Toro Saravia y Rómulo Torena. 
SAN CARLOS: Felipe Díaz y Catalino Rodrí

guez.

No. 4367: 
EDICTO

De conformidad á lo proscripto en el artícu
lo 350 de! Código de Aguas, se hace saber a 
los interesados que se han presentado ante 
'esta Administración General de Aguas de Salta, 
los Ferrocarriles del Estado, solicitando eñ ex
pediente 'No. 8793/47, la concesión de un cau
dal de diez litros de agua por segundo á de
rivarse dél Río Metán, me’diante obras de cap
tación subterráneas, a fin de proveer al De
pósito de Locomotoras como así a las locomo
toras en tránsito, en la localidad de Metári.

El otorgamiento de dicha concesión sería 
con carácter permanente. ......
" La'présente publicación vence el día 15 de 
Diciembre próximo, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita, a hacer valer sú oposición dentro 
de los treinta días de su vencimiento.

Salta,'Noviembre 26 de 1948.
Administración General 

de Aguas de Salta 
e) 27/11 al 15/12/48.

I------------------------------------------------------------
A LOS SÜSCBIPTOBES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisas 
be ser aontrolada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que so hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

Def acuerdo al Decreto N* 3649. del Il|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N5 11.192 del 16 do Abril de 
1946. - .

, EL DISECTOR
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CONTADURIAMUNICIPAL ■ ‘ .
MOVIMIENTO DE TESORERIA

No. 4368 -

Resúmen de los INGRESOS y EGRESOS habidos durante el TRIMESTRE que comprende los meses de' AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE 
DE 1948 " $ $

Agosto 1? — A SALDO DEL DIA 31 DE JULIO DE 1948 $ 20.004.42 BANCO PROVINCIAL DE SALTA-CTA.
Resúmen de los INGRESOS y EGRESOS CTE. 324.148.31
habidos durante el TRIMESTRE que BANCO PROVINCIAL DE SALTA-CTA
comprende los meses de: Agosto, Sep- CTE.
tiembre y Octubre de 1948 $ $ DEPOSITOS DE CONSTRUCTORES" 800.00
RECEPTORIA MUNICIPAL: BANCO PROVINCIAL DE SALTA-CTA • -
Patentes Generales 21.509.05 CTE. -
Tasas de Rodados 2.474.00 “DEPOSITOS EJEC. VIA DE
Chapas de Vehículos y Domic. 2.073.00 APREMIO" 12.844.70
Alumbrado y Limpieza 57.575.75 BANCO PROVINCIAL DE SALTA-CTA
Propaganda y Public. Comercial 4.671.60 CTE.
Control de Pesas y Medidas 330.70 DEPOSITOS DE GARANTIA" 100.00Cementerio 28.654.00 DEUDA LIQUIDADA ANO 1947 838.04Piso y Ambulancia 1.989.00s DEUDA LIQUIDADA ANO 1948 515.400.13
Obras Públicas 58.217.43 VALORES EN SUSPENSO - 11.423.47
Multas 6.330.04 IMPUESTOS A LOS REDITOS’ 54.00
Papel Sellado 7.209.65 EMBARGOS A EMPLEADOS 1.256.00
Electro Técnica 5.941.60 BANCO HIPOTECARIO-DEUDORES 309.36
Ripio, Arena y Piedra 7.770.36 BANCO DE LA NACION - DEUDO-
Derecho de Abasto 90.547.37 RES MOROSOS 803.49
Renta Atrasada 31.976.22 BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA
Ingresos Varios 1.424.33 " 328.694.10 SOCIAL-DEUDORES MOROSOS 791.70

— CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 24.118.46 892.887.86
BANCO PROVINCIAL DE SALTA-CTA. ----------- —
CTE. 413.544.96 POR SALDO AL DIA lo. DE NOVIEMBRE — „ 28.395.30
BANCO PROVINCIAL DE SALTA-CTA. •
CTE. "DEPOSITO EJERC. VIA
APREMIO" 7.-641.07
SUELDOS Y JORNALES
REINGRESADOS 60.59
GASTOS EJECUCION VIA \
DE APREMIO 25.00
ORDENANZA No. 39 - Año 1948 1.491.28
DEPOSITOS DE CONSTRUCTORES 800.00
DEPOSITOS DE GARANTIA 100.00
DEPOSITOS EJECUCION VIA
DE APREMIO 12.844.70
VALORES EN SUSPENSO 8.743.83
IMPUESTOS A LOS REDITOS 54.00
EMBARGOS A EMPLEADOS 1.256.00
DEUDORES AL BANCO DE LA NACION 803.49
DEUDORES AL BANCO DE
PRESTAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL 791.70
DEUDORES AL BANCO HIPOTECARIO 309.36
CAJA DE JUBILACIONES Y
PENSIONES 24.118.46. t
PARTICIPACION IMPUESTO A LOS
REDISTOS ETC. LEY No. 12956. 100.000.00 " 572.584.44 - ■ ■ «

921.282.96 921.282.96-

Noviembre lo. A Saldo del día 31 de Octubre de 1948 28.395.30

ROBINSON A. RIOS 
Contador General (INT.)

PEDRO B.'SAEZ 
Tesorero Municipal

D E. Noviembre 25 de 1948.
Téngase por cumplidas las disposiciones del art. 30 de la Ley de No. 68, Orgánica de Municipalidades. — Publíquese por 5 días en el' 
Boletín Oficial de la Provincia y una sola vez en el Boletín Munici pal, tomen nota Contaduría, Tesorería y archívese. — Fdo. Félix Héctor 
Cecilia. — Secretario. •— Fdo. Arturo Torino — Intendente.

e/27/11 al 2/12/48. ....... ‘

Xalleroa Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
i ? 4 a..


